
Sesión 73.a ordinaria en 30 de Agosto de 192& 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR BARAHONA 

SlJMARlO ASISTENtJIA 

proyecto. BarahoI!Jl., Rafael 

2. o-El señor Azócal' hace obs'ervaciones 80- Barros ~., Allfredo 
bre los denuncios contra la dirección de Barros".J .. Guillermo 

la oficina de Especies Valora'das. Cabero, Alb€rto 
Ca,.riola, Luis A. 

3.0- El séñor AzócaT pide al señor Ministro concha, Aquiles 
de Vías y Obras Pú-blicas procl!re ¡¡.rreglar Cruzat. Aurelio 
pronto los caminos de Illapel. Echen!que, Joaquín 

R~vera, A;ugusto 

Salas Romo, Luis 
Sánchez G. de la H., R. 

Sc,hürmann, Carlos 
Silva C., Romualdo 

Silva, Matías 

" . 0- El señor Azócar pide al Gobierno ges- Gatlca, Abraiham SUva, Nicanor 

González e .. , Exequiel Smitmans, Augusto tione un arreglo sobre la internación de 
Gutiérrez, Artemio Trucco, Manuel frutas ohilenas en ArgelIltina y Uruguay. 
Hidalgo, Manuel Urrejol'!t Gonzalo 

5 .0- El señor Hiidalgo se rEmere a las obser- Jaramillo, Armando 
vaciones del señor Azócar sobre la dir,ec- Lyon Peña, Arturo 
ción de la oficina de Especies Valora- Marambio, Nicolás 

Urzúa, Oscar 
Valencia, Abllalón 
Vial In:fant~, Alberto 

Vidal Garcés, Fmncisco 

Viel, Oscar 

das. Maza, José 
6 .0- El señor Hidalgo se ocupa de la paral!- Medina, Remigio 

zalCÍón de nuevas oficinas salitreras y del Núñez, Aurello 
problema del salitre. 

Yrarrázaval, Joa-quín 

y el señor Ministro de Agricultura, Induiil-
7. o-A in'dicación del señor Gutiérrez, se acuer tria y C'010nlza~16n. 

da soUcitar del señor Ministro de Al!ri-
cultura el inlforme pasado al Consejo de 

Defensa Fiscal por el abogado fiscal de I 
Temuco, señor Ferrada, sobre los tltulos I 
de la Concesión Silva Rivas; I 

8.0- A indicación del señor Concha (don Aqui i 

les) Se acuerda solicitar del Ministro dc'7 

ACTA APP..OBADA 

SCI.}SlON 71.a ORiDrNARIA EN 26 DE AGOS­
TO DE 1926 (ESPECIAL) 

Asistieron los señoras Silva Cortés, Barros 

Guerra datos sobre la prOducción del fun' ! .Tara, Bórquez, Cabero, Cariola, Concha don 

do "El Culenar". 

9.0-.A segunda hOl'a se tl'ata del proyecto 
sobre reorganizaci6ii del Consejo Adminis­
trativo de los ferroéarriles. 
Se levanta la sesión. 

, Aquiles, Concha don· 'Luis E., Echeniq'ue, Ga­
i tica, González, Gutiérrez, Hidalgo, Mammbio, 

MeJina, Núñez, Ochagavía, Opazo, Piwonka, Sa­
las Romo, S'ánchez, Schürmann, Silva Romual­

do, Silva don iVIatlas, Smitmalls, Trueco, Urzúa. 
Valencia, Vidal, Viel, Yrarrázava'l, Zañartu y el 
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señor Ministro de A1gr!cultura, Industria y Co- : 

Ionización. 

El señor Presidente da por apro.ba-da el 

acta de 'la sesión 69.a en 24 del actual, que no 

ha sido o'bserva'da. 

El acta de la sesión anterior (70.a), en 

de. jubilaCión al Redactor 2. o de Sesiones del 

Senado don Carlos Muñoz Ola ve. 

Se mandó comunicar a Su Excelencia el 

Prestdellte de la RepÚ'blica. 

Uno del señor Ministro de Hacienda, con 

el cual remite los antecedentes que se le pi­

dieron por o[\cio N. o 147, dirigido a nombre 

del Honorable Senador don Roberto Sánchtez 

25 d.el presente, queda en SecretarIa, a dis- G. de la R., referentes al retiro del Vista 

posición de los señores Sena'dores hasta la se- . de la Aduana de San AntonÜL" 

sión próxima, para su aprobadón. Se man'dó poner a dispoai<;jón de los seño-

res Senadores. 

Uno del señor Ministro de Higiene, Asis­

tencia, Previsión Socia;,] y Trabajo, con el cual 

contesta el oüdo N.o 202,'que f?e le dirigió a 

! nombre del honorable Senador don Rafael Luis 

, Barrohona, referente a las medidas flue convie­
Tres de Su Excelencia el Presidente de la 

Se da cuenta en seguiida de los negocio;; 

que a continuación se indican: 

Mensajes 

Repúblka. 

Con el primero pide el acuerdo del Senado 

para nombrar E'nviado :¡¡)xtraordinario y Mi- i 
nistro Plenipotenciario de Ohile en Gran Bre-: 

taña a don Beltrán Mathieu; 

ne tomar para salvar la situación de hambre de 

los vecinos de Ohincolco. 

Se mandó poner a disposición de h>s se­

ñores Senadores. 

Infonne 

Exte- . . • j"t M i 
i Uno de la Coml!úón de E arCl o y • ar na, 

riores. I 
Pasó a la Comisión de R'elacione,s 

I recafdo en el Mensaje en que Su Excelencia el 

Con el segundo solicita el acuerdo del se-I Presidente de la República solicita el acuerdo 

nado para ascender a General de División al del senado para ascender a Capitán de Navío 

General de Brigada don Francisco La·greze; al Capitán d, FY\tgaía: non .'Ricardo J)Qñal 

Con el 3. o solicita el a·cuel'do .,¡lel Senado Garcia, 

para as'cender a General de División al Gene.- Quedó para tabla. 

ral, -de Brigada don Francisco J'lI;vier Díaz. 

Pasaron a la Comisión de Ejército y Ma-

rina. 

0lici03 

Tres de la Honorable Cámara de Diputa-

dos. 

Con el primero comunica que ha apro­

bado en los mismos' térml'iiOs en ,gue lo hizo 

el SenMo el proyecto que concede por gra­

cia a la viuda e hijas solteras de don Zenón 

Torrear'ba una pen.sión anuar 'de $ 12.000. 

Se mandó comuruca,,¡ a Su Excelencia el 

PresIdente de la República. 

Con el segundo comunica que ha aprobado 

un proye,cto de ley sobre concesión del dere­

cho a jubilar al Ofi.cial 1. o de la Redacción 

de Sesiones de la Cámara dll Diputados, don 

Eduardo Valenzuela Guzmán. 

Solicitud 

Una de don Gui1ler~o B~audrand en que 

pide abono de servicios. 

Pasó a la Comisión de .Jl':jército y Ma-

dna. 

El señor Presidente, con.Jll asentimiento 

de la Sala, anuncia la siguiente tabla de asun­

tos de fácil ·des'pac'ho para las próximas se­

siones ordinarias: 

1. o Mensaje de Su Excelencia el Presi­

dente de la República. con que se inicia un 

proyecto de ley por el cual se est~blece que 

dentro del plazo de tres años, deberá terminar 

el canje- de los billetes fiscaj,as y vales de 

tesorería en actual circula.ción, por billetes del 

Banco Central de Ohile. 

Pasó a la Comisión de Policí~ Interior. 2. o Proyecto de ley remitido por la Cá­

Con el tercero comunica Ál,ue ha' aprobe.- mara de Diputados, que declara libres de de­

do en los mismos términos en que 10 hizo el rechos de internación, estampillas y otros lm­

Senado el proyecto que concede una pensión puestos, los eifectos desti~ado~ a los Jefes de 
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Misión, y A'gentes Diplomáticos acroo itados y, a petición del honorable Senador sefior Ca-' 
cerca del Gobierno de Ohile; 1- riola, apoyado por los sefiores Barros Jara y 

3. o Mensaje de Su Excelencia el Presi- Salas Romo, se deja la votación para la sesión 

dente de la República, e!). que, inicia un pro- I próxima, a las 5 P. M. 
yecto de ley, sobre reorlganizacfón de la Ofici- I 

na de útiles de escritorio; y 

Se inicia, en seguida, la discusión generál 4.0 Oficio de la Cámara de Diputados en 
dol proyecto de ley, presentado en la moción que propone al Honorable Senl!'~o que acuerde 
suscrita por varios señores Senadores, sobre el archivo de los antece~ntes de los diversos 

nvoyecto que s ¡'nd¡'can qu ncue t U'Gación de una Caja de Crédito Minero, en 
y' Be. ,e se e n ran 

t · . el cual se ha refundido el proyecto sobre pro-en tercero o cual' o trámite cons~i!uc¡onal, y 
se refieren a materias que za han perdido' te ce ión a la industria del cobre. 
su oportunidad. Usan de la palabra los honorables Sena-

Entrando a la orden del día, continúa el 
debate,que ,quedó pendi'ente en sesión de 20 del 

a'ctual, en la discusión general del proyecto de' 

ley en que se prO'pone alargar 1;-- garantía del' 

Estado, bajo las condiciones que se indican, 
y por la suma que sé- expresilr, en. obligacio­
nes () bonos que ooloque en 'al extranjero, la 

Compañia Electro-Siderúrgica e Industrial de 
Valdivia. 

Usan de la palabra los señores Cariola y 
Trueco, hasta el término de la primera hora. 

Antes de suspender la sesión, el sefior 

dores señores: Concha don Aquiles, Ponente 

de la Comisión, Irarrázaval y Salas Romo. 

A indicación de este último señor Sena' 

dar, se acuerda, por asentimiento unánime, en­

yiar el proyecto a la Comisión de Constitu­

ción, Legislación y Justicia, hasta el Juevel 

próximo. 
Por haber llegado la hora, se levanta 

la sesión. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

1.0 De los siguientes oficios del Minis­

terio de Higiene, Asistencia, Previsión So­

tial y Trabaja: 

Presidente, consulta la opinión de la Sala, en Santiago, 27 de Agosto de 1926.- Se ha 
orden a si la discusión general que ha veni-. recibido en el Ministerio de mi cargo su ofi-. 
do desarrollándose sobre el proyecto en cues-

tión se refiere sólo a dicho negocio, o si 

comprende también al proyecto que tiene por 

objeto conceder primas a las nuevas compa­

filas siderúrgica,s que se instalen en el país, 

para fabricar hierro y acero con mineral na­
cional. 

Con el asentimiento de la Sala, ~e acuer­
da dejar constancia que la discusión genera'! 

que Se ha producido, comprende a los dos 
proyectos referidos. 

A insinuación del señor Presielent,e, se sus­
pende la sesión por 20 minutos. 

Reanudada, continúa el debate anterior, 

y usa de la palabra el sefior Concha don Luis 
Enrique. 

¡Por no usar de la palabra ning'ún otro 

señor Senador, se declara cerrado el debate, 

c'o número 201, de fecha 10 del presente mes, 

en el que envían una petición del honorable 

Senador, don Aquiles Concha. 

Inmediatamente ele recibir la nota de esa 

Honorable Cámara, se ha dirigido una comu­

nicación a la Dirección General del TrabajO, 

pidiéndole remita a este Ministerio los ante­

cedentes que obran en su poder. 

Saluda atentament'él a U. S.- L. Córdova. 

Santiago, 28 de Agosto de 1926.- Se 

ha recibido en este Ministerio el oficio nú­

mero 200, de 10 del mes en curso, de ese 
Honorable Senado, que dice: 

"El honorable Senador, señor Concha don 

Luis, pidió al Senado, en sesión de ayer, tu­

viera a bien acordar dirigir oficio al señor 
Ministro de Higiene, Asistencia y Previsión So­

cial, rogándole se sirva informar al Senado, 

qué motivos ha tenido el Gobierno para no 
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dictar todavía el reglamento sobre aplicacio­

nes dé la ley de sindicatos profesionales e 

industriales." 

El Ministerio comprende la importancia 

de la organización de los sindicatos industria­

les, para la marcha ordenada y sin perturba­

ciones de todas las industrias y ~le acuerdo 

con esta convIcción, estudia una fórmula ge­

neral que permita la constitución de estos or­

ganismos obreros; y aún antes de poder dic­

tar el Reglamento, que tiene dificultades que 

el Ministerio se esfuerza en salvar, para qUe no 

produzcan perturbaciones en lIts relaciones en­

tre patrones y obreros, estudia también la fór­

mula que permita conceder personalidad ju­

ridlca a los sindicatos industriales que han 

presentado solicitudes al Ministerio. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.- 1". 

Córdova •. 

2." Del siguiente informe de· la Comisión de 

Constitu('ión, Le.gislación y Justkia: 

Honorable Senado: 

La Honorabl·e Cámara de Diputados h.'l Lle­

vuelto, aprobado con modificaciones, el pr')y', ~to 

de ley despachado 'por el Honorable Senado e ini­

ciado en un mensaje de Su Excelencia el Presi­

dente de la República, que modifica el artículo 

129 de la ley de 15 de Octubre de 1875, sobre 

organización y atribuciones de los Tribunales y 

el articulo 3.0 de la ley número 3,390, de 15 de 

Julio de 1918. 

Con motivo del antedicho proyecto, la Ho-

respecto, vuestra Comisión de Constitución, Le­

gislación ~' Justicia ha estimado de su d'eber ell.­

carar est:L situación en forma de que no se per-

judiquen ULS prerrogativas del Honorable Senado 

corno Ci'ullara de origen del proyecto en informe, 

ni se COIl1 prometa la unidad del conjunto con dis-

posicione3 dc trascendencia, como lo son muchail 

de las que ha adoptado la Honorable' Cámara, las 

que vendrían por este método, a ser discutidas Y 

resueltas en un ·menor número de trámites cons­

titucion,ü~s que las restantes del proyecto origi­

nal. 

Con eSjloncle, desde luego, distinguit· entre 

las enmi2l1das y correcciones Introducidas por la 

Honorable Cámara a los articulo s del proyecta 

del Hon~rable Senado, y las nuevas disposlcia­

.nes con que ha cI'eído necesario adicionarlo o 

('omlllen,,"ntarlo. 

Con respecto a las 'primeras, sólo cabe apra­

Ladas o l'echazarlas, sin que este pronunciamien­

to admi1.a otra división q\le la que esté manife;j" 

tando el tenor literal o el sentido d,e las adiclo­

pes o erLmiendas. 

Vuestra Comisión ,ha debido, pues, ajustars\J 

:l esta d Jctrina que se desprende con claridad del 

8rtículo 50 de la Constitución y que sustentan, 

por otra parle, todos sus comentadores; y fun­

('ada eH las consideraciones especiales que, ell 

cada ca ;0, hal'á valer, ha resuelto aconsejaros el 

rechazo de unas y la aprobación de otras de las 

enmiendas acordadas. 

POI' lo que hac,e, ahora, a las segundas, n. 
obstante reconocer, como ,Jo deja expuesto, el 

derecho que le asiste a la Cámara revisora parll 

norable Cámara d,e Diputados creyó del caso al- adiciona l' lo~ p.royectos que se le sometan, la 

canzar con sus disposiciones otros artículos de Comisió ll. no puede menos de dejar testimonie 

las leyes que se modifican, y, al efecto, ejercitó de que estima inconveniente para el mejor eII­

la facultad de adición y corrección que le corres- tuello d ~ las leyes, el pro,cedimiento de agregar 

ponde como Cámara Revisora, en conformidad a 

lo establecido en el artículo 50 de la Constitución 

Política del Estado. 

Del contexto de \las disposiciones pertinentes 

de la Constitución y de los precedentes parlamen­

tarios que se han sentado al amparo del precepto 

correlativo de la ConstituciÓn de 1833, idéntico 

al que consulta el artículo 50 de la actual, yrt ci­

tado, resulta que la facultad de adicionar y co­

rregir 1as proposiciones de ley que se sometan 

a las Cámaras, no tiene limitación alguna. 

Ha ohrado, pues, la Honorable Cámara den­

tro (1<, su legitimo derecho al proceder en la for­

ma que se deja expuesta, pero no escapará al 

a un p ,oyecto, en su segundo trámite eonstltu­

donal, disposiciones que no guardan precisa y 

directa l'elación con las materias sobre las cualeB 

Rf' ha Pl'onundado la Cámara de origen. 

Algunos de los más eminentes comentadores 

ue la Cc·nstituci(¡n y en prime'r término don Jor­

ge HUlleeus, se han pronunciado desechando la, 

doctrina que en' casos análogos han pretendido 

sentar una u otra Cámara estableciendo 'Que debe 

consid¡'Jearse a la Cámara Revisora como de ori­

gen CJn respecto a las Ideas nuevas con que 

haya i1 <licionado un proyecto de le·y. Por lo de­

más, en la generalidad de los casos, ha 'Prospe­

rado l:t tesis que sustentan en sus obras los ju-

Honorable Senado que esta circunstancia le crea riscon, nItos referidos, de donde resultan los in­

una situación especial en cuanto Re refiere a la conven kmte" que se dejan anotados en párrafoil 

tramitación de esas adiciones y correcciones. Al anteric,res. 
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En estas circunstancias, no le resta, pues, 

a vuestra Comisión. otro procedimiento q/fle 

aconsejaros el re'chazo liso y llano de toda. idea 

que no se refiera precisamente a las materias 

afectadas por el proyecto del Senado. La mUEve 

a ello, no sólo el deseo de procurar una más 

ordenada, metódica y completa formación de 

las leyes, sino también la consideración de que 

no acepta, apoyada en razones que también ha­

"á valer, muchas de las adiciones acordadas por 

la Honorable Cámara. 

Siguiendo el orden de ex'posición de las mo­

dificaciones y adiciones que se hace en el res­

pectivo oficio de ,esa Honorable Cúimaro, la 

Comisión irft m"-nifestando las razones que la 

asisten 'para adoptar los acuerdos que se rela­

cionarán. 

En el artículo 1.': 
Ha resuelto rechazar la substitución del in­

ciso 1.0 en atención a que ,carece de objeto un 

encabeza.miento que comprenda varias modifi­

caciones a la misma ley, después del propósito 

que dejó ya enunciado de rechazar todas las 

adiciones introducidas POI' la Honorable Cáma­

ra, por lo que la modi-ficación va a qUedar li­

mitada al sólo inciso 1.9 del artículo 129 de la 

ley de 15 de Octubre de 1875. 

Por tratarse, también, de una adición que 

afecta disposiciones distintas de las que con­

sidera el proyecto original, 'ha acordado, igual­
mente, recomendaros el rechazo de Jas letras 

a) y b) que se ,pro'pone agregar a continuación 

del inciso anterior, que .modifican 10s artlculos: 

127 en sus incisos 2 .• y 3 .• y el 128 de la ley 

Orgánioa de Trj¡bunales. 

Por lo que hace a la modificación propues­

ta al inciso 2 .• de este articulo y que, confol"IDe 

a las resoluciones de la Honorable Cámara, pa­

sa a ser l~tra c) d,el mismo artículo, la ,redac-I 

ctón ·propuesta que ad'ecta no sMo al -Inciso 1.. 

del artículo 129, como lo hacía el proyecto del 

Senado, sino qUE'; a toda esta disposición, pro­

"urando una redacción más armónica de sus 

div.ersos incisos, le merece las siguientes ob-

reglamentando precisamente el caso de los de­

partamento~. donde smo haYa Un Juzgad? de 

I ... etra.s. 

Es inconveniente la exigencia de que el Se­

cretario haya de reunir los requisitos legales 

para ser Juez con el objeto de suplir al titular, 

porque en gran parte de los casos esta circuns­

tancia habrá de anular la innovación que per­

seguía el proyecto del Senado y que era uno de 

sus principales puntos de vista. Se trata, po,!" lo 

dem{,s, ele suplencias accidentales y de corto 

phzo. 
~o puede tampoco hablarse de que el lla-

mamiento del Defensor Público d,el d·epaMa­

mento como suplente del Juez, ,habrá de pro­

ducil'~e euando falte el Secretario "o no pu­

diere conocer", porque este segundo hecho im­

porta la falta de este funcionario. Sería, pues, 

del caso, suprimir las palabras que se dejan in­

dicadas en tre comillas. 

No es acertado, ta,mpoco, ha,blar, en este 

caso, de que corresponderá la suplencia al De­

fensor público del departamento "o al más an­

tiguo de ellos cuando hubiere más de uno", 

porque fuera de los departamentos de Santiago 

y Valparaíso, donde no tiene lugar lo dispuesto 

en este artfcu'lo, en todos los demás sólo hay 

un Defensor y ,muahos son los departamentos 

dond6 no los hay absolutamente. Corresponde­

ría, por lo tanto, suprimir esta frase ·final. 

F..n el inciso 3 .• no cabe hablar tampoco en 

su parte inicial de "Si por iThhabilidad, impli­

cancia, etc.", porque siendo la im'plicancia una. 

forma de inhabilidad, debe entendérsela com­

prendida en aquella denominación genérica. De­

ber!a, pues, suprimirse la pa'labra "implican­

cia". 
El ¡nelso 4 .• no le merece observaciones. 

1i}n 01 inciso 5.· no 'Puede admitirse la sU­

'brogación de un Juez por otro dependiente de 

distinta Corte de Apelaciones, por las complica­

ciones y dificultades que esa circunstancia ha­

brá necesariamente de crear en la tramitación 
de los jul-cios y recursos que incidan en ellos. 

Habrá, pues, que suprimir la frase final de ese 

servaciones: inciso y colocar a conUnu¡¡¡c!ón de ésta: ..... el 

Desde luego, en el inciso 1. •. estima con ve- Juzgado del departamento más inmediato ..... la. 

niente suprimir las palabras "que ha sido" que siguiente: "dentro del distrito jurisdic'cional de 

vienen a continuación de estas otras "reemplá­

zase el artículo 129." 

En d inciso 2 .• es innecesaria la referencia 

a los "dos:', artlcu10s precedentes, y correspon­

derra, en consecu,encia, suprimir esa palabra. 

No procede establecer, como lo hace el pro­

yecto, que, haya de ser el Secretario titular del 

Juzgado a quien corresponda el conocimiento 

del negocio el llamado a suplir, pues . se est~ 

la misma COl'te de Ape.Jaciones". 

F.J. inciso 6." contraria la tendenc-ia seguida 

hasta 'hoy por el legislador cuando establece 

que las listas d,e abogados subrogantes habrán 

de confeccionarse con los abogados que tengan 

su domicilio en la cabecera del respectivo de­

partamento y 'que hayan pagado su patente. No 

se divisa la conveniencia de esta innovación que 

va a dar intervención en la sustanciación y fallo 
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de los juicios exclusivamente a los abogados en 

ejercicio activo de la profesión. Parece más 
conforme con la independencia qUe deben tener 

los juec'es el que los abogados subrogan tes sean 

elegidos, de pre.ferencia, como lo han sido has-

. ta hoy, de entre los que hayan dejado su ejer­
cicio activo. COrl',esponderla suprimir, pues, la 

parte de'! artículo que Impone tal requisito. Ade­

más, suprimiéndolo, queda franca la puerta pa­

ra la opción que hoy establece la ¡.ey y lo's po­

deres encargados de su nombramiento queda­
rán habilitados para elegir los hom)}res más 

probos y más expertos que se encuentren entre 

los abogados que estén ejerciendo la profesión 

y entre los que hayan dejado de hacerlo. 

En su segunda parte el inciso en estudio 

modifica la fecha en que las Cortes de Á!pela­

ciones confecoionanán las 'Hstas de abogados 

subrogan tes, y la fiJa en Enero en vez de Di­

ciembre, como lo hace la Ley Orgánica de los 

Tribunales. La Comisión estima preferible man­

tener esta última, a fin de que la formación de­
finitiva de esas listas coincida con la iniciación 

del año. 

El inCiRO 7.~ que importa, también, una 

modificación de la Ley Orgánica de Tribunales, 

no está justificado, porque la subrogación, co­
mo otras obligaciones análogas que las leyes 
imponen a los abogados, no son otra cosa que 

un derivado, una consecuencia de la profesión, 

que no debe retribuIrse eSpelcialment'e, tanto 

más cuanto que esas subrogaciones no son sino 

por corto tiempo. Será frecuente, además, que 

en razón de inhabilidades u otros motivos haya 

cunstanci.a.s de difícil verificación. Os pide, pues, 

su rechazo. 
En el artículo nuevo agregado a continua­

ción del anterior corresponde suprimir la fra­

se inicial que di,ce: "Derógase la ley número 260 

de 2 de Febrero de 1895, y" porque esta ley 

está ya expresamente derogada por la ley que 

se cita a continuación para derogarla también, 

número 1468, de 1.0 de Mayo de 1901. 

Además y dado el temperamento que os 

propone adoptar a propósito de las modifica­

ciones hechas por la Hono.rable Cámara al ar­

ticulo 129 de la ley de 15 de Octubre de 1875, 

este articulo carece ya de oportunidad y,en con­

secuencia, OS aconseja su rechazo. 
POr las mismas razones que se .idan res­

pecto al inciso 1.0 del art(culo Lo, con la sola. 

diferencia de referirlas ·a la ley 3390, de Ju­

lio de 1918, os encarece el rechezo de la en­

mienda 'p,ropuesta al Inciso 1.0 del artículo ll .• 

de! proyecto del Senado. 
En el inciso 2.0 de este artículo ha deses­

timado la modificación propuesta por la Hono­

rable Cámara, que consiste En agregar a cont!­

nuaC'ión de las palabras" el Presidente d.e 

la República designará", las siguientes: "Bn el 

mes de Enero de cada año", por cuanto en 

eSa época la Corte Suprema no ha po·dido aún. 

confleccionar las co.rrespondientes cinquenas o 

tE'rnas que debe someterla para los efectos de 

esa designación, diligencia que, conforme a lo 

dispuesto ·en el inciso final del articulo 2.0, no 

modificado, de la ley 3390, de 15 de Julio de 
1918, debe .cumplir el 1.0 de Marzo de ca<1a 

dos, tres o cuatro abogados subrogando a un año. En Enero no dispond.ria, pues, Su Excelen­

mismo Juez en distintas causas y no serfa po- cía el Presidente de la República del neceaar!o 

¡¡ible pagarles a todos la ·asignación correspon- antecedente para hacer esaa designaJciones. LQ 

diente. Otros caso·s habrá en que el o los abo- dicho basta para .justf.ficar el rechazo de la en-
gados subrogan tes tengan una o dos causas en 

tramitación Y este trabajo insignificante no .ius­

tifica, tampoco, el pago que se propone. 

liUerade los incisos 1.0 Y 2.0, que sólo son 
enmIendas a los respectivos incisos del proyec­

to del Se;nado, y que deben rechazarse por las 

razones que se dejan Indicadas en su caso, los 

incisos restantes números 3.0, 4.0 Y 5.0 hasta, el 

7.0 inclusive, importan adiciones, en cuyo .carác­

ter y teniendo en cuenta, además, las observa­

ciones que deja form'uladas a su respecto, la 

ComisiÓn os recomi·enda, igualmente, su re-

mienda en estudio. 
Ha aceptado, por el contrario, la substitu­

ción en este mismo inciso de la palabra "quin­

tetos" por esta otra "clnquena.". 

En el incliso 3.0, que pasaría a ser inciso 

3.0 de la· letra a) c.onforme a los acuerdos en 
Informe, estima que el Senado debe Insitl:r en 
mantener la palabra "residencia" en vez de la 
expresión "domicilio" con que se propone re­

emplazarla. Esta última expresión, cuyo sentido 

definen los ¡uUculos 59 y 62 del Código Civ!l, 

tiene un alcance más restringido que la primera; 
chazo. est<:l. menor amplitud colocará a muchos abo-

No ha aceptado, tampoco, la letra d) con t gados, especialmente entre los que ej.ercen su 

la '<lue se propone un nuevo al'Uculo que se In- profesión en Valparaiso, em condicdones de no 

tercalaria a continuación del artículo 129 de la poder aspirar a un lugar en las clnquenas o 

Ley Orgánica de 108 'Dribunales, porque, a más ternas <1e que habla el articulo. Esta exclusión 
de ser una adiciÓn, Introduce en el mecanismo 
judicial intitlles complicacionE'tl fundadas en cir-

injusta y hasta Inconveniente se hace sino im­

posible, por la menos difIcil, usand.o en el 11,1'-
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ticulo la expresión "residencia", ,por lo que la 

ComÍllión estima del caso encareceros el rechazo 

de la modificación, 

En cuanto, ahora, a los incisos que se pro­
ponen agregar a continuación de la letra a) y 
qUE'drun a los Consejos de los Colegios de Abo­

gados cierta intervención en la formación de las 

ternas y cinquenas de que trata el artículo, la 

Comisión los habría aceptado a no mediar la 

circunstancia Ya expuesta que la induce a acon­
liIejaros el rechazo de todas las adiciones pro­

puestas por la HOlnorable Cámara. Debe dejar, 

sin embargo, constancia, de que para acordarla 

habría considerado, muy especialmente, la caJi-

independencia que les es indispensable para 

manifestar y sostener, frente a las opiniones de 

sus superiores, sus propias opániones. No hay 

paridad posible entre este caso y el que 6e invo­

c .... como antecedente de esta reforma en el res­
pectivo informe de la Comisión de Legislación 

y Justicia de la Honorable Cámara, sobre M,i­

nlstro~Ponente del Tribunal, que existe estable­

cido en In legislación francesa. A este último 

no hay consideración alguna que lo entrabe en 
l'i ejercicio de su cargo; Y en la expresión de 

sus ideas, en la defenSa y sostenimiento de las 

mismas no queda sujeto sino a las considera­

ciones mutuas de respeto y consideración que 

dad o carácter de la intervención que se atri- se deben entre sí los individuos de un cuerpo 

'buye a los Consejos de los Colegios de Aboga- colegiado. Los Relatores, por el contrario, no 

dos, Ilmitada, según esta exposición, a una sim- podrán fácilmente desprenderse, por muy cor­

pIe actuación de téngase presente que las Cortes dial y amistoso que sea el ambiente, de la noción 

pueden acoger o no, según lo crean del caso, de inferioridad jerárquica, eircunstancias que ha­

En estas condicIones, la participación de los brá de perjudicar su actuación en el Tribunal. 

Colegios de Abogados, organismos cuya cons- No es posible, tampoco, invocar en a'poyo 

titución aún no está sane,ionada por un pronun.- d') esta reforma, la situación que por el pro-
C'Íamiento de la ley, y que tampoco están esta­

blE>cidos en todos los lugares de aRiento de Cor-
¡recto en infÜ'rme se le crea a los Secretarios 

de Juzgo dos, funci,onarios a quienes afectan, 

y también, las anteriores observaciones. En' efec­

to, el Secretario de Juzgado es llamado a e.u-

te, queda limitada a términos razonables 

compatibles con la debida independencia de los 

poderes públicos para adoptar sus resoluciones, plir al titular <le un Tribunal unipersonal, de 

con la sola mira del interés general y sin su- manera que €n la consideraci6n y resolución 

jeción alguna a todo elemento extraño a su au- de los asuntos de que le quepa conocer, está 

toridad. No debe perderse de vista la noc'ión absolutamente libre de sugestión que ,pudiera 

de que es una atribución exclusiva del poder ejercer en su ánimo la presencia de la persona. 
¡lúblico la designaciÓn de los funcionarios lIa- de su superi{)r. 

mados a juzgar y fallar las cuestiones que se ILa Comisión estima preferible volver por 

relacionan con la vida Y hacienda de los habi- el r~gimen de la ley 3390, modificando el de-
tan tes del país. 

Por lo que hace a las letras b), ,c), d),e), 

f) y g) que se prnponen agregar a contLnuaci6n, 
la Comisién ,os propone su rechazo, no sólo en 

razón de las consideraciones de carácter cons­

titucional que ha dejado expuestas, sino porque 

discrepa, además, de la Honorable Cámara en 

la conveniencia de llamar a los relatores a in-

creto ley número 502, de 26 de Agosto de 192~, 

en cuanto declara incompatibles con las judi­

ciales, las funciones del Fiscal del Tribunal, 

idea que la Comisión se propone considerar con 

motivo de una moción recientemente iniciada 

por el honorable Senador, señor don Nicolás 

Marambio Montt, y que eü breve O'S presentará 

debidamente informada. 

tegrar ,e¿, Tribunal. mn cuanto a los artículos transitorios qua 

La Comisión reconoce a estos funcionarios s.) consultan a continuación del artículo 3.0 del 
la oapacldad necesaria para llenar cumplida- proyecto del Honorable Senado, que sin modi­

mente las funciones 'que 'quiere encomendárseles; ficación ha pa-sado a ser el 4.0 del de la Hono­

pero na puede dejar de tomar en cuenta la rabIe Cámara de Diputados, Vuestra Comisión 

circunstancia de que desempeñan una función es de parecer que debe!s rechazarles por las ra-
auxilia'r en la administración de justicia; son 
empleados depend.ientes del Tribunal ante el 

cual están ,prestando sus servicios, sujetos a su 

autoridad d'¡sdplinaria, correccional y económi-

zones siguientes: 

El 1.0. como consecuencie, de no haber 

aceptado el artíéulo del proyecto que establece 

la participación del Consejo de los Colegdoll 
ca, y Su asimilación, de conformidad a los tér- de Abogados en la formación de las ternas y 

minos del decreto ley que estableció el escala- cinquenas para nombramiento de los aboga­

tón judicial es, Por lo tanto, inferior a la de dos integrantes de las Cortes Suprema y de 
los miembro-s de es,e mismo Tribunal. Estas cir- ApelacIones; y 

cunstancias han de restarles necesariamente la El 2.0, porque habiendo otros proyect~¡¡ 
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presentados sobre modificación a la I,ey Orgá- zón de q1.." las adquisicion'os se harán sin inter­

nica de Tribunales, es prudente esperar los re- mediario y por grandes cantidades. 

I!!ulte,dos de su tramitación antes de hacer una La Comisión ha aceptado todos 108 ar~ 

-nueva edición de ella. tículos del proyecto de ley en informe salvo 

De lo expuesto resulta, que con la sola solamente el articulo 2. o que estable'ce la plan-

excepción del reemplazo de la palabra "quin­

tetos" por "cinquenas", Vuestra Comisión de 

Constituc'¡ón, Legislación y Justicia y de Regla­

mento os recomienda el rechazo de todas 1M 

enmiendas y adicionf's hechas por la Honorable 

Cámara de Diputados. 

Sala de la Comisión, a 2~ de Agosto de 

1926.-A, ca.ltero.- AbsaJón Valencia.- Xi. 

coláB Marambio M. - Francisco A. Vidal Gar­

cés. - F. Altamirano Z., Secretario de la Co­

misión. 

l.-TABLA HE FACIL DESPACHO 

RF,oRlGANI?JAOION DE LA OFICINA PRO­

VEEDOIlA DE L'TILES DE ESCRITORIO 

'El señor BARA,HONA (Presidente) . _ CA. 

rresponde discutir, en el cuarto de hora des-­

tinado a los asuntos de -fácil despacho, 'al pro­

yecto que reorganiza la Oficina Proveedora de 

ta ysu'eldos del personal que tendrá la oficina. 

El decreto ley número 319, de 9 de Marzo 

de 1925, al aumentar lo-s sueldos del personal 

de la Direeci§n de Especies Varloradas, alte­

ró la planta de la sección d'e utensilios de 

escrito!'io, dependiente de esa Dirección, primi­

tivamente fijada por la ley 3371, de 10 de Ma­

yo de 1918. 

Cree la Comisión que no 'está suficiente­

monte justificado un nuevo aumento del per­

sonal sobre el aumento ya establecido por ese 

de,creto ley, y, 'an consecuencia, es de OIpi­

nión de conformar el articulo 2. o del pro­

yecto a la planta actual, que importa un me­

nor gasto de treinta y dos mil pesos en relación 

eon el proyecto en estudio, sin p'arjuicio de con­

servar la denominación de lo-s cargos en 16 

Corma que viene propuesta. 

trtiles de Escritorio. -Corresp"UL.drf.a, pues, redactar el articulo 

El señor SiEORETARIO. _ El informe 2.0, como silOue: 

de la Comisión de Hacienda dice como sigue: . t - f d 1 Ofi' 
Un Dlrec or, J e e e a Cilla, con 

Honorable Senado: 
ve;ntiseis mil pesos a'l año . . . $ 26,000 

Un Contador, con veinte mil pesos al 

V'U'8stQa Comisión de HJa¡cienda, Comer- año 20,000 

cio y Empréstitos Municipales ha tomado en Un Guarda A·lmacén Primero, con 

consideración el proyecto de ley sobre reorga- catorce mil pesos a:l año 14,000 

nización d'e la Oficina de UUles de Escritorio Un Guar,da Almacén Segunda, con 

iniciado en un mensa'je de Su Excelencia 'El I 

Presidente de la Rep'ÚlMiC:a, Je ~mplyesta de 

los antecedentes y de las razonoes que se hacen 

valer en el respectivo preámbulo, ha Hegado a 

coincidir con el :Ejecutivo en la convenien­

cia que habría en acoger la reorganización que 

propone. 

Apll;rte -de una reducción más o menos 

apreciable del presupuesto del año actual co-' 

IDO consecu.encia de la supresión de los U'em 

que se consultan en los presupuestos de los 

distintos M}nisterios para la adquisición de úti­

les de escritorio, adquisiciones que, en ad'elan­

te deberán satisfacer 'Únicamente con los fon­

dos qu-e se asignen a esta repartición pública, 

la reor,ganización, al centralizar en una sola 

oficina 'el aprovisionamiento de los útiles nece-

diez mil pesos al año.. .. , .... 

l'n Archivero, con ocho mil pesos al 

año ... 

Un port3ro, con cuatro mH pesos al 

año. " 

10,000 

8,000 

~,ooo 

Atendidas las razones que deja expuestas, 

la Comisión tiene a honra recomendar a vues­

tra aprobación, con la modificación que deja 

dicada, el proxecto de ley en informe. 

Sala d'8 la Comisión a 5 de Agosto de 

1926. - .Joaquín Echellique. Guillel'lll.O 

Azócar. - Alberto Vial l. - P. Alt;amirano 

Z., Secretario de la Com1sióD. 

y el proyecto propuesto en el mensaje del 

Ejecutivo dice así: 

Artícu'lo 1. o - La Oficina Proveedora d'3 

L'tiles de ,Escritor:o funcionará bajo la super-

sarios para el servicio, procurará una con si de- vigilancia de una junta formada por tres di­

rable economía en su valor de cOIDlpra, en ra- rectores ge servicios ptíblic'o<s, nombrada por el 
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Pr'esidente d'e la República y cuyas funciones ))aros, deberá formu'¡arlos ante el Ministerio de 
y atribudones s'e determinarán en el reglamen- Haci'enda, a fin de que éste los represente·a la 

to de la presente ley. OficinacorresI,l'ondiente. 
"Art. g. o - El personal de dicha re­

partición será el que, con sus respectivos suel­

dos, se indica a continuación: 

Un Director, jefe d'e la Oficina, con 
veintiséis mil pesos al año. 

Un inspector, jefe del Almacén, con 
veintidós mil pesos al año. 

Un contador, con veinte mil pesos al 

año '" 
Un guarda-almacén primero, con ca­

torce mil pesos al año ". 
Dos guarda-'almacenes s'egundos, con 

diez mil pesos al año cada uno 

Un archivero" con ocho mif pesos al 

año ... 
Un portero, con cuatro mil pesos 

al año 

$ 26,000 

22,000 

20,000 

14,000 

20,000 

8,000 

4,000 

Artículo 7. o - El Ministerio de Hacien~ 
da podrá enviar en v'sita inspectores de ofici­
nas fiscales, a ,fin de que verifiquen 10s repa­
ros formulados por la Junta de Vigilancia, y si 
éstos resnltaren justificados, se hará responsa­

ole del mayor. gasto al jefe de la Ofi'cina. que lo 
hubiere ocasi·onado. 

)utículo S. o - A.utorízase al Presidente 

de la República para que invierta en e1 cum­

plill1h~I1tO de 13, presente ley, durante el ,año 

en curso, hasta la suma de ochocientos mil pe­

sos ($ 800,000), deb'endo suprimirse en la ley 

de presupuestos para el año en curso las di­

versa,s autorizaciones que se consulten 'en los 
respectivos proyectos de presupuestos para ~a 

adquisición de útiles de escritorio. 
El señor BAR.A:HONA (Presidente). 

En discusión gener3l1 el proyecto. 
Art. 3. o La Oficina Proveedora d'3 El señor SALAS ROMO . _ Es sensibkl 

Utiles de Escritorio adquirirá 1'0'8 utensilios en que no se encuentre :presente el señor MinistI'e 
llropuestas públicas, a las que 'l'lamará indi- de Ha'cienda, para que nos diera algunas infOl'­
cando d'etalIadamente la cantidad y calidad de maciones acerca d'el verdadero alcance de este 
los útiles que_desea adquirir, y fijando las ga- proyecto que tiende a reorganizar ciertas ofi-
rantfa,s que deben constituir los interesados en 

las propnestas. 
Art. 4. o - Los oponentes presentarán 

muestras de los artículos solicitados y si di­

chas muestras no reuní'eren las condiciones 

exigidas, podrán rechazarse todas las propues­

tas. 

Del mismo modo, si los artículos que se 
entregaren no correspond:eren a las m ueo8tras 
¡¡resentadas, se hará 'efectiva la garantia exigi­

da al respectivo proponente y se llamará a nue­

va licitación. 

Artículo 5. o - El jefe de 'la Ofiicina pa­

sará en informe todas las ,propuestas a la Jun~ 

ta de Vigilancia, -la' que informará respecto d'a 

ellas al Min!sterio de Haciend!a, pare los efec­
tos de su ace.ptadón o rechazo. 

Artículo 6. o - La Oficina de UWes de 

Escritorio deberá navar un control e'stadístico 

de los útiles solicitados por las dUerentes re-' 
particiones públicas, y exigirá al mismo tiempo 

de ellas, un estado trimestrel de 1008 articulo s 
consumidos, .Jos cuales los elevará a su V'eZ en 

informe a la Junta de Vigilancia, y ésta, si no 

tuviere r'eparos que formular, 'los remitirá al 

M'inisterio para su aprObación .En caso de re-

cinas del Estado. 

Recuerdo que hasta hace algún tiem¡¡o 
existía una Oficina Proveedora de Utiles d'., 
Escritorio dependiente del Ministerio de. Ha­

cienda, otra que dependí,a de 1a DIr-ección GeJ 

neral de Educación Primaria, y, por fin, "una 
tercera que dependia del Ministerio de; Instruc­

ción pública, encar,gada esta última deprovoor 

de algunos de estos arUculos a los estableCÍ'J 

mientas d'8 instrucción secundaria. 

Ahora se trata de refundir estas tres oft­
cinas en una sola, y por mi parte no sé si, esta 

reorganización importará en realidad una .ven­

taja apreciable. 
Por regla general, puede decirse que es 

preferible tener una sola oficina en vez de, trefl 
con funciones análogas; pero creo que la fUJ 

sión de estas oficinas debe hacerS'e sobre la ba­

se de disminuir e1 número de sus empleadOS, 
y de ninguna manera imponiendo un mayor 
gasta, que es precisamente lo que ocurriría ea 

caso de aprobarse este proyecto. 
En efecto, es necesario tener presente. qu-a 

la oficina de esta naturaleza .que depende del 
M'nisterio d'e Instrucción Pública, funciona elll 

el local qge ocupa este d-epartamento de Esta!" 
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.do, y, por consigui~nte, no paga cánon de POI' traslado de la actual ,o,ficina al local que 

'arrendamiento; la que depende de ,la Dirección acaba d'c abandonar la Biblioteca Nacional, que 
O-cneral de Edu,cación Primaria funciona en la 
Escuela Federico Errázuriz, de manera que 

{am;poco ocasipna gllisto por este capítulo y, 

llor fin, la que depende del Ministerio de Ha­
cienda, funciona en la Quinta Normal, en un 
local inmediato d'e la Oficina de ,Especies Va.lo" 
radas, (la tal modo que tampoco ocasiona 

desembolso alguno de esta especie al Estado, 

Ahora bi~"n, una vez reorganizada la Ofi­

cina, es decir, fusionadas las tres reparticiones 
llduales, ¿dónd-e va a funcionar? ¿Va a arren­
darse aLgún local apropiado para instalarla en 

él? 

Un honorable colega me dice, señor Pre­
sidente, que ,s,e pretende instalar en el local 

,que ha d'ejado la Biblioteca Nacional, 10 que 
me pare,c'e profundamente inconveniente e im­
'Dondrla un crecido gasto. 

El señor MAZA. - Así lo dke el m,ensa' 

je. 

El señor SALAS RO;V¡O. - No he teni­

do tiemp,l) de 'leer el mensaj-e, perO creo que 

tal medida sería un grave elTor, porque im­
pondría un ga,sto de centenares d'e miles de pe­

', .. 0.5 a fin de habilitar ese local en condiciones 

<:.tdecuadas, pues no existe en él una sola pieza 
que se preste al obj'eto a que se piensa desti­
narlo, y, en cambio, en el que funciona_ hoy 

.en la Quinta Normal rtlu/..-=, especiale5 condicie­
nes y tiene estanterías perfectamente arregla' 
dlas para este fin. 'Esta sola razón ,bastaría a mi 

juIcio para no trasladar la Oficina de su ubica­

ción actual 

POr otra parte, según el presupue'sto del 
año 24, la Oficin1l; Proveedora de Utiles de Es­
critorio que funéiona en la Quinta Normal, im­
port,aba un gasto, dentro de su rubro, de 
S 30,500 yen otra partida se consulta la su­

ma de $ 9,000 como sueldo para 'el contador, 

o soo un tot3il de $ 39,500. Igua;l suma consul­

ta para este servido el presupuesto del año pa­
sado, y, entretanto, el ¡.royecto en discusión 
'Ocasionará un gasto total de ~ 114,000 Y frac­

ción. 
,Cómo ha de ser lógico que, so pretexto 

de reorganizar estos servicios, se aumente con­

siderablemente el gasto que demanda hoy, no 

sólo por 'el mayor personal que consulta 'el 
proyecto - que d.ebiera ser menor, ya que se 

l'efunden tres oficinas en una - sino también 

es absolutamente inadecuado para el objeto? 

La sola nrovisión a las escuelas Dúbli­

cas obligaría a transportar desde ese local un 
nÚmero considerable de bultos o cajones con 

los útil'es de escritorio y material de enseñan-' 
za, los cuales habrían debido ser llevados an­
tes allí en camiones o golondrinas ~ que en un 

local central como éste no habría dónde guar­

dar. 

Mientras tanto, se ,perdería el local de la 

Quinta Normal, que fué construído 'especlal-' 
mente para este servicio; que cuenta ,con un 

desvío de ferrocarril; que permite el movimien' 

to de carretones.n forma cómoda y segura y 

un control absoluto y perfecto de los útHes 

que S'e reciben y entregan. 

Por esba¡; razones creo que este proyecta 
ne debe ser aprObado por el Congreso tal como 
ha sido presentado. En todo caso, su discu­

sión requiere la pr~s'encia del señor Ministro 

de Hacienda a fin de que nos dé a conocer 109 

motivos que ha tenido el Gobierno para pre­
sentarlo. Si, como se ha dicho hasta el can­
sancio, hay ne'cesidad absolu'ta d'e reorganizar 

muchos servicios públicos, esto no puede hacer~ 

se con el criterio con que ha pro'cedido el Go­
bierno en este ca;so, o sea de aum~entar los gas­

tosen lugar de disminuirlos . 

Entre nosotros se habla constantemente de 

la necesidad de haC'er economías en los gastos 
de la Nación, de suprimir empleos y aún ser­
vicios enteros,. dando una mejor organización a. 
las reparticiones ,públicas. Mientl'l3.B tanto, el 
proyecto en debate no satisfaC'e ninguno de eSOil 

propósitos y B:,e vé que ha sido elaborado ato­
londradamente y de seguro sin intervención de 
las oficinas fiscaliza;doras, que están en el de­

b'er de proceder con arreglo a asbas ideas cuan­
de se trata de reorganizar servicios públicos. 

,En los años 1924 y 1925, este servicio te­

nía cinco empleados, número que el proyecto 

de la Comisión aumenta a seis y el del Go­
bi'erno a ocho. Por mi parte considero que es­
te mayor personal es absolutamente innecesa­

rio, ya que, como ,comprende el ,Senado, esto 

de distribuir una vez al año útiles de escrito­
rio a las diferentes reparticiones del Estado, no 
puede ocupar sino a muy pocos empleados, pues­
to que se tra~a de una l'abor que 8ólo requiera 
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orden y método y que se realiza en una sole. 
época del año. 

En 'estas condIciones creo que es inacep· 
table el aumento del personal de esta Oficina 
que propone el proyecto. Por el contrario. lo 
lógi'co sería reducirlo al número de empleados 
que t'enfa en 1924, año en que, como recor­

darán los señores Senadores, no sólo en el Con· 
greso, sino en la prensa y hasta en los corri­
llos públicos, se hablaba ya de la necesidad 

servicios que en la actualidad dependen de 
distintos Ministerios. 

Más a ún, el artículo 8. o del proyecto au­
toriza la inversión de laeantidad de ochoci'en­
tos mil pesos en la aplicaCión de la .ley. De 
¡llanera que Ia suposición que hacía denantes 
acerca de que el t,raslado e instalación de 'esta 
ofic:na en su nuevo local ocasionaría segura-' 
mente un fuerte desembolso, constituye desde 
luego una realidad por iniciatlVla del propio Go-

imperiosa de reducir el p>ersonal de la Adminis- bierno. Y de.spués de las declaraciones que ha 
tración Pública, y es evidente que con mayor hecho insistentemente el Gobierno mismo en 
razón debemos tratar ahora de rea'lizar ese ob- cuanto a que es Indispensable hacar econom,ías 

jetivo. Pero con proyectos de esta natural'aza en los gastos públicos, ¿ cómo puede someterse 
no llegaremos ciertamente a ese resultado. a nuestra consideración un proyecto que auto-

r'za un gasto tan cuantioso solamente en insta­
Yo pediría que se retirara este asunto de 

lar una oficina? 
la tabla d'e ,fácil despacho, para .lo cual bas· 

taría que dos honorables Senadores apoyaran 
esta peUción:. pero creo que no nos orientaría­
mos bien sobre esta materia si no oyéramos pre­
viamente al señor Ministro de Hacienda algu­
Das explicaciones sobre Ilos cuatro puntos que 
paso a enumerar: 

1. o A qué se debe que el proyecto ocasio' 
ne un mayor gasto tan cuantioso: 

2. o A qué piensa destinar el Gobierno el 

local que actualmente ocupa esta oficina en la 

Quinta Normal, que fué construido espe(;Íal­
mente para 'ella; 

'w~""'\.."'\.'-,,,-

3 . o Por qué se necesita aumentar el perso-

nal, tratándose de una ofic'na que no tiene roo­
-vim'lento sino cuando debe recibir y entregar 

los útiles y cuyos empleados actuales bastan 
/lo'bradamente para ese trabajo; y 

4. o Qué razones aconsejan refundir en una 
/lola, oticinas <lue dependen hoy de la Dirección 

General de Educación Primaria, del Ministerio 
de Instrucción Pública y del Min!sterio de Ha­

cienda, porque si bien todas alIas Henen la mi­

sión de adquirir y repartir útiles de el'lcritorio 
a los diversos servicios públ'cos, el hecho eb 
que algunos de esos útiles, como, por ej'emplo, 

los que necesitan las escuela;s públicas, son en­
teramente diferentes de los que r'equleren lae 

demás reparticiones. Desde luego, el papel de 

que hay que dotar a las 'escuelas. par s.u for­
mato y calidad sólo puede ser dedicado a la en 
señanza, Naturalmente, éste no sería un obs­

táculo para que se refundieran estas oficinas, 

pero 'es menester determinar previamente la 

Como ha terminado ya el cuarto d'a hora 
destinado a los asuntos de fácil ,despacha, dejo 

la palabra, 

El señor V ALIDNCIA, - Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor BARROS JARA.- A 'ml vez la 

pido también para después que termine el ho­

norable Senador. 

El señor BARAHONA (Presidente) .-

Solicito el asentimiento unánime del Senado 

para prorrogar el cuarto de hora destinado a 
los asuntos de fácil despacho a fin de que pue­

dan usar de la palabra sobre el proyecto en 

debate los honorables señores Valencia y Ba­

rros Jara, 

Queda así acordado. 

Puede usar de la palabra el honorable se­

ñor Valencia. 

El señor VALENCIA.- Pienso que la au­

sencia del señor Ministro de Hacienda a que 

ha aludido el honorable Senador por Santia­

go se debe seguramente a que -considera que 

~u calidad de Ministro dimisionario le impide, 

en ,cierto modo, concurrir a nuestras sesiones. 

Con motl\'o 
hicieron a este 
conversé acerca 

de algunas criticas que se 
proyecto en ocasión pasada, 

de él con el señor Ministro 

de Hacienda, de modo que estoy en situación 

de trasmitir al honorable señor Salas Romo y 

al Senado las informaciones que me dió en­

tonces el señor Ministro. 

Las ventajas qu'a este proyecto habrá 

de reportar no están en el mayor o menor nü-

forma en que una sola oficina va a atender mero de empleadas que tenga esta Oficina 
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sino en la conveniencia de encargar a una s6- E'l 'proye,c,to crea los puestos de Inspec­

la repartición la compra de los articulos dE, tor VisHa'dor y de Inspedór Jefe en ~sta ofi-

escritorio qUe necesitan los diversos servici05 
púbHcos, a fin de que adquiriéndolos en ma­
yor cantidad puedan obteners,e a prec'os inl\~­

riores a los que se pagan actualmente. 

En el día de hoy cada una de las o'fid­

nas a que se ha referido el honorable Sena­
dor por Santiago y aún muchas reparticiones 

públicas compran directamente y sin fiscali­

zación de ninguna especie los artículos de es-

cina. La cr,eacióndel primero de ellos obe­

dece a la necesidad de que haya un funcio­
nario que visite periÓ'dicamente las oficinas 

públicas del país entero y controle el consu­

mo y el empleo que se dá a los útiles que 
reparte esta oficina, procurando hacer las 
mayores economías pOHibles. Y por lo que 

toca al cargo de Inspector je'fe, se crea con 
el fin de que haya permanentemente en San-

critorio que necesitan, de manera que nadie tiaigo un funcionario ded.icado a vigilar la 

controla los precios que pagan por ellos. En existencia en almacenes, a preparar la pati­

cam bio, siendo una sóla oficina la encarga- ción de propuestas públicas y a llevar la es­

da de esta adquisición, es indudable que po- tadistka de la Oficina, porque el empleo de 
1:lrá obtener grandes ventajas y economía en Guardia-almacén qu'a hay en la actualidad es 
cuanto a su calidad y Ilrecio. de carác{er secun'dario y el que lo sirve de-

Estas son las razones fundamentales qua be dedic·arse exclusivamente a la custodia de 

han det~rminado al Gobierno a presentar eS_llOS útiles y especies que representan un gran 

te proyecto. valor. 

En cuanto a la circunstancia que apunta- EstaB fueron las razones que me dió el 
ba el hOij.orable Senador referente a que se señor Ministro de HaCienda cuando le hice 

abandonaría el local en que funciona actual algunas obsel'yacion:és .sobre el proyecto en 

ffi,:nte la oficina Proveedora ele L:ti:es de 
Es'critorio para habilitar otro que no tiene 

vista de las criticas de que había si'do obje-

too 

las comodidades neces,arias, .. no me ocupa;é El señor BARlROS JARA.- No me fué 
de ella porque no conozco los detaIles de es- pOSible concurrir a. la sesión de la Oomisión 
ta cuestión y porque es probable qué Su Seño- de Hacienda en que se estudió este proyecto, 

rfa tenga razón al criticar eSa medida. de manera que no tení¡¡. conocimiento de él. 

Otro de los puntos que ha tocado el hO- Despues he tenido oportunÍldag.. de _ imponerme 

norable Senador por Santiago es el relativo a de lo 'que ocurriría en caso que fuera alPro -

la inversión de la suma de ochocientos mil bado. Considero que se trata de una mate" 

pesos que autoriza el proyecto en debate. Pero ria bastante compli'cada, y que r~quiere un 

entiendo que esta suma se destina, no a cos- deteni'do estudio. 

tear la instalación de la Ofi,cina en el nue- 'El proyecto ~lende a separar dos servicios 

vo local, sino a la adquisición de útiles de es- que funcionan hoy bajo una sóla dirección: h¡ 

critorio durante el presente año, y que la in. Dirección de Especies Valoradas y la Ofici­
versión de esa cantidad permitiría suprimir to- na Proveedora de Utiles de Escritorio; pero cre(~ 
dos los ítem que con este fin se consultan es menester estudiar deterÜ'damente cómo po­

en los presupuestos de todos los Ministerios. drá una sola oficina proveer de útiles de es-

El señor MAZA.- Asi lo dice el mensa-I critorió a todas las reparticiones públicas dE,l 

je. país. 

El señor V A!l ... ENO]A.- Asi es, señor Se­

nador. 

El señor TRUCCO.- Ruego al honora­
ble Sena,dor se sirva decirme cuanto suman en 

Tamhián debe merecer ~tu'di() especial 

el punto relativo al local- en que se trata de 

instalaf esta Oficina, que funciona actua:.-

mente en uno muy a'decuado a su objeto. 
total los item que se suprimirían en tos pre- I A mi juicio, señor Presidente, lo que He de­
supuestos d'a los distintos ¡M'nisterios. bja hacer por lo pronto, es volver este proyecto 

El señor VA!DFlNIC'IA.- No estoy en si- I a Comisión, para que lo estudie máH detenid:-­

tuación de dar ell >dato, honorable Senador, I mente. 
pero entiendo que alcanzan a una suma muy I El señor SALAS ROMO.- Si prosperara 

• la idea que acaba de insinuar el honorab: e considerable. 
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Senador por Santiago, de enviar este proyecto 

nuevamente a Comisión, tal vez sería conve­

niente que se estudiara la manera de evitar 
qUe este servicio se transforme en una nueva 
Direc'ción General, ya que puede ser debida­
mente atendido por una sección de :r.Uniste­

rio. No es conveniente seguir creando direc­

ciones generales como ésta que no sería ne­

cesaria, desde que hay Ministerios que no tie­

nen labores excesivas y a cuyo cargo podría 

correr este servicio con grandes ventajas. 

El señor BARROS ERRAZURIZ. -Así es' 

taba establecido antes, señor Senador. Cuan­

do yo fui empleada de Ministerio, cada De­

partamento de Estado proveía a sus corres­
pondientes oficinas de útiles de escritorio, por 

medio de un empleado del archivo, y todo mar­

chaba bien. 

El señor AZOCAR.- Por mi parte, tam­

bién tuve oportunidad de conocer este servi­

cio, que era atendido por dos empleados en 

una ofi'cina dependiente del Ministerio de Ha­

cienda. 

El señor SALAS ROMO.- El proyecto en 

discusión dará origen al cabo de poco tlem-

Rellito que si tuviera aceptación la idea 

manifestada por el honorable Senador por San­
tiago, de enviar este proyecto nuevamente a 
Comisión, sería muy conveniente que se toma­

ran en cuenta las ideas que me he permitido 

expresar. 

El señor BARROS JARA.- Sólo quiero 

manifestar al honorable Senad.or que deja la 

palabra, que la provisión del papel sellado a 
que ha hecho referencia Su Señoría, no corres­

ponde a la oficina .de útiles de escritorio, sino 
a la oficina de Especies Valoradas, qlle es otro 

departamen to distinto. 

El señor HIDALGO.- En vista de que 

aún no está bien estudiado, según parece, me 

permito proponer que este proyecto sea reti­

rado de la tabla de fácil despacho. 

El seflor BARAHONA (Presidente).­
¿Aceptaría el honorable Senador, la indicación' 

que ha formulado el honorable señor Barros 

Jara, para que vuelva a Comisión el pro­

yecto? 

El señor HIDALGO.- Sí, señor Presi­

dente. 

El señor BARAHONA (Presidente).-

po a una nueva Dirección General, siendo que, Solicito el acuerdo unánime del Senado para. 
con un poco más de estudio y espíritu de enviar nuevamente a Comisión el proyecto en 

economía, podría organizarse una sección de debate, entendiéndose que queda retirado de' 

Ministerio con un personal mucho menor que la tabla de fácil despacho. 

el que aquí se indi'ca. Por otra parte, es ab- Acordado. 
solutamente necesario establecer un control Entrando a la hora de los incidentes, tie-

sobre los útiles de escriterlo que se requie- ne la palabra el honorable señor Azócar. 

ren. 

El papel sellado, por ejemplo, cuesta al 

Estado bastante caro; sin embargo, la oficina 

proveedora de útiles de escritorio prefiere ac­

tualmente inutilizar el papel sellado que que­

da sobrante al fin de su plazo, y venderlo a 

cualquier precio, en circunstancias en que po­

dría retimbrarse para su aprove'chamiento en 
los años sucesivos. No tendría nada de parti­

cular que al lado del timbre antiguo se estam­

para un nuevo timbre de validez y aún que 

se llenara de timbres todo el márgen del pa­

pel. 

He visto últimamente vender en remate una 
gran cantidad. de papel Inutilizado. ¿ Cómo ha 

de ser posible que dada la situación angustio­

sa del Erario, no se aproveche ese papel con 

un nuevo tlm bre, ahorrándose así al Fisco una 
cantidad de dinero considerable? 

2. nENtTNCIOS CONTRA LA DffiECCION DE 

ESPECIES VAI.ORADAS 

El señor AZOCAR.-Quiero ocuparme bre­

vemente de' un asunto que tiene relación cpn 
el proyecto que en estos momentos discutía el 

Honorable Senado, sobre organización de la 

oficina de Especies Valoradas. 
Hace algún tiempo, u'na comisión nom­

brada por la Superintendencia de Bancos y por 

31 Banco Central, emitió un luminoso informe 

,obre ciertas irregularidades cometidas en la 

oficina de Espeqies Valoradas y últimamen­
te el diario "La Nación" ~ub¡¡có un reporta­

je que se le hizo al señor Ministro de Ha­

cienda y al señor Ministro Visitador designadO 

uara avocarse el proceso que se sigue por esas 

irregularidades. En ese reportaje el señor Mi­

'nistro de Hacienda declaró que no exlsUa de-
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lito y que por ese motivo el Fisco no se ha I forme es muy claro y demuestra, en térmi­

hecho parte en el proceso. Por su parte, el nos que no dejan la menor duda, que el se­
señor Ministro en visita, declaró tarnbién que ñor Ugarte OvalJe usó dinero del Fisco para 

no exi'Stía delito que pesquisar. hacer pagos de diferencias bursátiles. Dice tam-

Entregado este asunto a la Justicia, soy bién el informe que el señor Ugarte OvalJe te­

el primero en reconocer que no corresponderla nla cuenta corriente en el Banco Anglo-Sud­

traerlo a los debates del Senado; llero, 'lO vis- Americano; que durante cinco años, giró él, 

ta de las declaraciones formuladas, tanto por 

el señor Ministro de Hacienda, como por el 

visitador, creo que se justifica formular al 

respecto algunas observaciones. 

personalmente, o por intermedio de sus emplea­
dos, por muchos millones de pesos; que esos 
-dineros se retiraron en billetes y han ido a 

otros Bancos donde ~an s140 depositados en 

Me parece bien extraño, señor Presiden- la cuenta corriente de uno de los corredores 

te, que el Ministro Visitador haya hecho la de- por intermedio del cual el señor Ugarte Ova-

claración a que me he referido, porque eso lla hacía sus especulaciones, y que esos dine­
significa que el juez ha anticipado opinión ros se d.estinaban a pagar diferencias bursá­

en el juicio, lo que constituye causal bastan- tiles. 

te para recusarlo. Al tomar conocimiento de Además, hay esta otra situación, El señor 

tal declaración, imaginé que se prOducirla una Ugarte Ovalle depositó dineros fiscales en su 
rectificadón; pero, hasta la fecha, dicha de­
claración permanece en pie. 

He visto publicadas en los diarios de San­
tiago y en uno de Antofagasta, algunas criticas 

sobre este particular, las que no dejan de te­

ner fundamento, porque un Ministro que se 

avoca el conocimiento de un proceso, no pue­

de anticipar opinión sobre la esencia misma 

cuenta corriente particular. Esos depósitos as­
cienden a millones de pesos. Se dice que no 

se puede precisar cuánto ha girado; pero, se­
gún la comisión, esos giros pueden ascender 

a más de quince milJones. Es natural que ese 

dinero, como cualquiera otro ~epositado en 

cuenta 'corriente. haya ganado intereses, y, d.a­

da la cuantla de las sumas depositadas, éstos 
de él. En el diario "Los Tiempos" leí también deben ascender a cantidades bastante conside­

un artículo en el cual se acoge el rumor de rabIes; sin embargo, hasta la fecha no se ha 

que se querrfa echar tierra sobre este asunto. restituído suma alguna por el capítulo de in-

Yo no conozco al señor Ugarte Ovalle; tereses. 

no sé si es grande o chico; no lo conozco ni 

de vista. De manera que no. me mueve al ha­

cer estas observaciones, ningún móvil de per­

secución hacia su persona. Lejos de eso; de­

searfa que saliera absuelto de los cargos que 

se le formulan, pero que saliera absuelto con­

forme a las buenas prácticas judid:¡.les. 
En el informe de la Comisión se hacen al 

señor Ugarte OvalJe varios cargos d.e grave­

dad. En primer término, el de haber hechO 
fuertes especulaciones en la Bolsa __ Esto nada 

significarfa, si esas especulaciones las hubie­

ra realizado con dinero propio. 
Pues bien, se ha demostrado que las es­

peculaciones ascienden a más de dos millones 

de pesos, y que en ellas el señor Ugarte Ova­

lle ha tenido pérdidas por más de un millón 

y medio, El señor Ugarte Ovalle explica esta 

situación diciendo que ha hecho las especu­

laciones con dinero que le facilitó uno de sus 

subalternos, el señor Mac Donald. Pero el in-

Hay todavía otra situación que la estimo 

aún más grave, y que es la que me mueve a 

hacer algunas observaciones sobre este asunto, 

ya que lo que nos interesa a todos, especial­

mente <:m estos momentos, es que se recupe­

ren los fondos del Fisco que se han perd.ido, 

La oficina de Especies Yaloradas ha ad­
quirido, se dice, maquinarias por valor de quin­

ce mil libras esterlinas, es decir, más de seis­
cientos mil pesos chilenos. Ese dinero se le 

envió al señor Mac-Donald, el mismo emplea­

do inferior que facilitaba fondos al señor 

Ugarte para hacer especulaciones. 

Hace dos años se encargaron esas maqui­

narias, y todavfa no llegan, ni hay esperan­

zas de que lleguen; de manera que el Gobier­

no debe hacer las diligencias que correspon­

dan para que vengan dichas maquinarias, o 

sean restituidas las quince mil libras, 

Además, el Fisco debe tratar de recupe­

rar los intereses a que me he referido, que su-
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ben a sumas cuantiosas. El Erario Nacional no que a mí me extraña que el señor Ministro en 

está en situación de hacer donaciones a nadie. \'isita, de quien tengo el más alto concepto, 
de prestar dinero gratuitamente a un emplea- no haya demostrado la actividad que eorres-
do, que todavía lo usaba en forma indebida. 

El señor L'garte debe restituÍ!', y esto es lo 
menos que se puede pedir, los intereses de 

eSe dinero; pero hasta la fecha no es posible 

saber a cuánto ascienden las cantidades de di­

nero que ha recibido este caballero. 

Se habla de quince millones de pesOs. To­

do administrador público debe rendir cuenta 

de los fondos fiscales que recibe; pero el se­

r,or Ugarte Ovalle hasta hoy no ha rendido 

cuenta, y se encuentra en la imposibilidad de 

hacerlo porque no ha !levado contabilidad. Un 

funciona'rio público que administraba grandes 

sumas de dinero no tenía, según el informe d.e 

la Comisión, contabilidad ¡de ninguna espe­

cie; pero si no tiene ,contabilidad, se le dijo, ten­

drá por lo menos los talonarios de cheques. 
Tampoco pudo entregarlos, y es así como has­

ta la fecha no se sabe si el señor Ugarte 

Ovalle ha usado de los dineros fiscales por 

un millón seiscientos mil pesos, o por una 

cantidad aún mayor, y si ha restituíd.o o nó 

todo el dinero recibido. 

Esto lo considero sumamente grave. Veo 

que se aplica todo el rigor de la ley solamen­

te a los empleados pequeños. Hace pocos días 

ponde. 

El señor BARROS ERRAZURIZ.- En­

tiendo que el señor Ministro en visita espera 

que se formule algún cargo para !lamar a la 

persona acusada, porque mientras e~o nc su­

ceda, él no puede formularlos. 

El señor AZOCAR.- No es ése el ce,neep­

to que yo tengo de las funciones que corr8:""­

~)onden a los Ministros visitadores. 

El Ministro visitador, que está represen­
tando a la vindicta pública, debe investigar. 

vorque esta 'clase de investigacinne,3 se hacen 

dé oficio, como lo sabe muy bien Su Sef!Oría,. 

que es abogado, de manera que no neces·ita 

que se le formulen las acusaciones. 

El señor BARROS ERRAZURIZ.- ¿Pera 

no fué ésta \lna 'visita acordada por ord.en dei 

Gobierno? 

El señor AZOCAR.- Sí, honorable Sena­

dor; pero el ,Ministro no ha demostrado bas­

tante, activida'l y en seguida el Gobierno. 
ha debido hacerse parte, encabezando el proce­

so con su informe. Esto debió hacerse en res­

guardo dé los intereses del Fisco y ~¡:Jra bieIL 

del propio acusado, porque cuando l:l persona 

acusada es inocente, debe estar más interesa­

que da que nadi€ en que se haga luz y pedir que 
hizo uso de quinientos pesos- y que se ha 

tuve conocimiento de que un telegrafist¡:J 

se lleven a término las investigaciones. 

El señor L YON.- El señor Ugarte lo ha 
~abido que los tomó para salvar a un ser que­

rido- con la intención de devolverlos- está 
estado pidiendo constantemente. 

hoy procesado y en la cárcel. 
El señor AZOCAR.- Pero hast'a la fecha 

Creo, señor Presidente, que la justicia de­

be ser igual para todos. 

gl seü0,' Fgarle Oval'e está a¡¡te el co­

mentario público y le corresponde defender­

se; la única manera de hacerlo es rindiendo 

las cuentas que corresponden a toda su admi­

nistración . 

Veamos ahora otra situación: ha habido 

en todo ésto un gran misterio, mncha falta de 

,~¡~ridad. En seguida dos incendios, qUe han 

coincidido con las visitas mismas que se han 

practicarlo. 

Este asunto no sólo ha preocupado, sino 

que ha alarmado a la opinión pública, de mo­

do que es necesario hacer justicia a secas, es 

necesario que se haga justicia a la luz del día 

y debo decir con toda sinceridad y franqueza, 

nada se ha hecho. 

Me alegro de que el señor Ugarte Ovalle 

desee que se haga completa luz en este asun­

to, que es, cabalment~. lp que a mi vez de­

seo. 

Hay u'na cuantiosa cantidad de d,inero fis-

I cal cuya inversión está en la penumbra. Se, 

dice que las (juinee mil libras de ~ue se 

trata, han sido invertidas en la adquisición de 

una maquinaria que no ha podidO !legar, por­

que falta algún detalle. 

Pero tengo informaciones acerca de qu€" 

esta operación es simulada, 
El señor HIDALGO.- Eso no es posible; 

se trata de un caballero ... 

El señor AZOCAR.- El Estado pagó esa 

Buma al contacl.o y la factura fué mandada con 
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un empleado, el señor Mac-Donald, que hacia 

de banquero del señor Ugarte Ovalle. 

Yo pido al Gobierno que tome interés en 

este asunto; se trata de recuperar siquiera un 

millóll de pesos que vendría muy bien al Era­

río en las actuales circunstancias. 

3.- P.l<}PARACION DE LOS CA~UNOS EN 

ILLAPEL 

El señor AZOCAR.- Paso ahora a ocu­

parme de una petición que han hecho los agri­

cultares de Illallel. Dicen los peticionarios que 

tendrán este año una gran producción agrí­

cola, pero se encuentran con que _ no cuentan 

con caminos para trasportar esos prOductos y 

naturalmente, esta situación los alarma y con 

razón, porque están expuestos a perder sus co­

sechas, las que constituyen sus mejores expec­

tativas. 

En esta emergencia han pedido al Minis­

terio de Vías y Obras que se proced,a cuan­

to antes a la reparación de los caminos del 

• 
les; 2.0, provocar con los gobiernos de Argen­

tina y Uruguay un detenido estudio sobre la 

posibilidad de excepcionar en el futuro, a la 

fruta chilena de la exigencia de la esteriliza­
ción. 

Ha pasado que actualmente están deteni­

das en las aduanas de Montevideo dos par ti ... 

das de frutas que según los reglamentos re­
cién dictados en ese país, deben ser esterili­

zadas; y como esto no es Ya posibíe hacerlo 

con esa fruta, si nuestro Gol ¡erno no intervie­

ne, todo ese producto se va a perder con gran 
perjuiCio de nuestro comercio e industria. 

Estimo que el Gobierno debe tomar algu­
na actitud, a este respecto, y hacer alguna ges­

tión ante ese Gobierno en forma de que sea 

favorablemente acogida. 

;;.-])E~TXCIOS CONTRA LA DIRECCION DE 

ESPECIES VALORADAS 

El señor HIDALGO.- Iba a hacer algu-

departamento, y esta petiCión no ha sido aten- nas observaciones apoyando las muy intere-

dida todavía. Haciéndome eco de esa justa 

petición, ruego a la Mesa que tenga a bien di­

rigir oficio al señor Ministro para que tenga 

3 bien atender cuanto antes la solicitud de esos 
agricultores. 

El señal' GATICA.- Como Senador por 

Coquimbo, adhiero en todas sus partes a la 

pelÍción del honorable señor Azócar, y creo que 

lo mismo harán los demás señores senadores 
de la provincia. 

El E'eñor BARAHONA (Presidente).­

Se enviará el oficio correspondiente en nom­

bre de los honorables Senadore~ de la provin­

ciade ·Coquimbo. 

4.-INTl<iR~ACION DE FRUTAS CHILENAS 

EN ARGENTINA Y URUGUAY 

El señor AZOCAR.- Se ha hecho una pre­
senta'CÍón, señor Presidente, por la Cámara de 

Comercio, Que muchos consideran que está 

compuesta solamente de extranjeros, y que sin 

embnrgo, se ocupa con interés de los proble­

mas nacionales. En esa solicitud se pide lo 

sigUiente: 1.0 impulsar, por intermedio de 

santes que ha formulado el honorable señor 

Azócar; pero antes de hablar sobre ellas, me 

,¡oy a referir a este asunto de la oficina de 

Especies Valoradas. 

No me extraña, por cierto, que a un ca­

ballero a quien se culpa de la filtración de 

dos millones de pesos se le deje en libertad, 

mientras a un individuo que ha robado qui­

nientos pesos para salvar a su madre, se le 

manda a la cárcel. 

¿ Si no se castiga a un infeliz que no pue­

de pagar abogado ni comprar a un Ministro de 

Corte, ¿a quién se va a castigar entonces? En 

realidad, 10 que ocurre en nuestro país es que, 

mientras más grande es el robo o lo filtración 

de fondos públicos, como se dice en términos 

parlamentarios, más seguridad tiene ~l de­

lincuente de quedar impune. ¿ Y qué se h8iCe 

con estos pillos a la alta escuela? Generalmen­
te se les nombra con alguna representación 

en el extranjero en premio a sus especiales 

condiciones de honorabilidad y de hombría de 

bien. 
El señor CONCHA (don Aquiles).- O se 

quien corresponda, la inmediata intervención. a ies jubila. 

fin de conseguir para las mercaderías actual- El señor HIDALGO.- y cuando ya la 

meMe amenazadas en Montevideo, la excepción filtración es muy grande, se les jubila con 

a los reglamentos que se pretende aplicárse- sueldo íntegro por haberse conducido tan bien 
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en el desempeño de sus funciones de es'camo­

teador de los fondos públicos. 

Así es como generalmente se procede con 

muchos funcionarios que no han hecho otra 

cosa que robar, amparados por sus vinculacio­

nes sociales. 

La actHud del señor Mi,nistro de Ha­

cienda ha estado ,p·eÑ:ectamente 1d,e1 acuerdo 

cOn el voto aprobado por la Cámara de Dipu­

tados. en el sentido de que habría convenien­

cia en declarar la disolución de la Asocia­

ción de Productores 'de Salitre en virtud de 

El señor TRUCCO.- Es una exageración la situación que ha creado al país 'con la estag-

de Su Señoría. nadón de las ventas' de salitre, 'que no 

El señor HIDALGO.- Para Su Señoría obedece a otra cosa que a una maniobra há­

será una exageración. Pero yC! pregunto, bi! de algunos especula(lores. 

,.cuándo han sido condenados estos delincuen- Pero, la idea del señor Ministro de Ha­

tes? Creo que nunca. Yo, al menos, ignoro ci8nda, en el sentido de ir direc,tamente a la 

Que alguna vez siquiera lo hayan sido. disolución 'de la AsociJalCióri de 'Pro'ductor-es 

He oído al honorable señor Cariola hacer o, por lo menos, a la declaración de tliber­

observaciones respecto de ciertos delitos co- taid en la venta del nitrato, no encontró 6.1)0 

metidos por personas que debieran haber sido yo en el Gobierno, ·porque se estimó que con 

llevadas a la cárce'!. Sin embargo, esto no se otr:rs medidas podía regul.arizarae lasltua-

hace por las vinculaciones sociales que favo­

recen a esas personas. 

El señor LYON.- Su Señoría habla co-

mo si se tratara de hechos comprobados. 

ción. Es necesario advertir que, por no ha· 

berse abordado el prohIema en la forma de-

¡Ji da, a principios del año próximo vamos a 

encontr·arnos con las mismas y aún peores di-

El señor HIDALGO.- Cuando el robo es ficultades. 

de millones de pesos, nadie va a la cárcel, co- iE{n efecto, una ·r.uestÍón sobre .la cuiail 

mo ocurre en el caso de las Especies Valo- no cabe ni sÍ'q uiera vacilar es que desde elLo 

radas. 

El señor LYON.- No se puede 

afirmación, porque el asunto está 

a la justicia ordinaria. 

hacer esa 

entregaclo 

de Enero no ·será posible vender ni un quin-

tal de salitre. i. La razón? Sencillamente, que 

los compra1dores del nitrato en Europa, ante 

la posibilidad de que la Asociadón pueda ser 

El señor HIDALGO.- El juez sumarian- disuelta en Junio próximo, no manifestarán in .. 

te, que va a administrar justicia, dice que no terés en hacer adquisiciones de salitre. Es-

hay mérito para el proceso. Lo Que va a OCU-! 

nir es que se dirá que no hay delincuente,: 

pararán que, declara'da la dhsolución, se es­

tablezca la competencia abierta entr,e los di-

y que no se sabe adónde han ido a parar esos '
1 

versos pro'ductorles y, por consi'guiente,! qua 

millones del Estalfo. se produ~ca una baja en el precio deol al'Ucu-

! lo. ¿ No ha brla sido oportuno, por lo tanto, 

6. LIBRE CO~IERCIO DEL SAIJITRE 

El señor HIDALGO.- Pasando ahora a 

otro asunto. Voy a referirme a lo que está 

ocurriendo con la industria salitrera. 

Ha venido publicándose una serie de co­

municaciones acerca de la paralización de las 

faenas salitreras y de las proyeCCiones eco-

Roluclonal' dll una manera definitiva este p1'o-

blema? 

Nadie discute, por lo demás, que la Aso­

ciación de Productores de Salltr'e ha violado' 

SI1S propios Estatutos, según los cuales está 

obliga'da a fijar el precio del saUtre en el mes 

de Ma~,o; no habiéndose fijado 1)recio, mal 

podría hacerse ventas del' nitrato y a ello se 

nómicas y sociales que esta situación produce. debe, sin duda alguna, la aguda crisis por que 

Quiero referirme en esta ocasión a algo atravesamos. Habr~a nazón sO'brad:a, POlI' [o 

que estimo de la mayor gravedad, y es la tanto, para tomar la medida d'e que era parti­

discrepancia de pareceres entre el señor Mi- dario el señor Ministro de Hacienda. 

nistro de Hacienda actualmente dimisionario, y Además, segun un acuerdo de la Aso­

el resto del Gobierno, acerca de la cuestión ciación, que ha sido públi,co, se estimó nece­

que se ha planteado, relativa a las medidas ~,r.rio bajar el pr,ecio del salitre en un chelín, 

tendIentes a establecer el libre comercio del 

salitre. 

pero privadamente. con el voto de'! 80 ola de 

sus miembros, se acordd con po'sterLorMi'd. 
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bajar un chelín más. Ahora bien, ¿que ha 
ocurrido? Qu~ )108- com:pra'doI'es, ¡en conoci­

miento de este acuerdo, esperan, naturalmen-

los intereses nadon'ales y hasta una disposi­
ción de la C;onstitución est3!blece que no pue­

deha:ber una industria ,que /lIfect\l,. en forma 
te, la nueva rebaja acordada y no hacen nin- alguna la salubridad pública. Pues bien la 
gU,na ad:quiskióln ide ¡salitre, situac~ón: ¡qua, forma en que se maneja la industria d'el sa­
por lo que parec,e, no preocupa en absoluto litre, la afecta profundamente. 
al Gobierno, aun:que la verdad es que, dada Yo estimo que ha llegaido el momento 

la organización actu,al, el Goibierno no repre- de que el 'Gobierno tome una resolución al 

senta a 10 que se llama 1: opinión pública ni respecto, si no quiere verse envuelto mañana 

los intereses -del pais, sino simplemente el flu- en los conflictos vergonzOíSos que antes hemos 
jo y re-f1ujo de las fuerzas económicas que 
act'Úlan en una socie'da'd, y en virtud de esa 
ley inevitaible, de - 'esta completa desorienta­
('Íón, el Gabinete está bam bolendo. 

En efecto, el señor Ministro de Hacienda 
ha renunciado, porque, 1'0 ha declarado, la si­
tuación en que se encuentra la industria sali­
trera no puede continuar y yo estimo que el 

Gobierno está Obligado a tomar una determi­

n1adón: obJi.gar a- la Asociación 'de Produc­
tores a que fije el precio del salitre o bien 
disolverla. No queda má's recur,so: -herrar o 

presenciado en momentos en que se trataba de 
resolver nuestrolS problemas obrerQ.S. Que no 
sea el de ametrallar alpue1blo el único P!O­

cedim'2nto del Gobierno" cuando...Ia 'gente 
hambrea'da no tiene en ,qué ganarse la vida 

y no pide pan sino trabajo. 

1"0 no hago otra >cosa que si'ñalar este 
hecho: a medida ,que se hª,ce más angustio­

sa la situación en el Norte, mayor es la ter­

qu,sdad de la Asociación de Productores de 
Salitre. Pueda ser que algun día se resuelva 
este problema de Rcuerdo con el interl'is na-

quitar el banco. 

No obstante, 
únicosa,crifica'do 
de Haciend'a. Ya 

cional y con las jUHtas I;eticiones de la clase 
parece que, en reali'dad, el - o,br¡~ra. 

1 - M" t I va a ser e senor InlS ro -1 El señor BARA!HO:N.A (Presidente).-
está renunciado, y no sé si, Puede hacer uso de la palabra el honorable 

!JI resto del Gabinete se vaya por esta circuns­
tancia. Si no es por ésta, se irá por otra. 

Ha pre'dominado la Asociación de Pro­

ductores de Salitre sobre los intereses nac!o-
nales, y nos tiene colocados en este dispara­

dero en que cada día se hace más grave el 

problema de la desÜ'cupación. 

Fuera 'de Ohile, en cualquiera ot ra par­
te, el Gobierno se habría interesaclo por re­

solver este problema. Hemos visto que en la 

grave crisis del carbón en Inglaterra, en una 
cuestión que no es de especulación con ,el 

producto, sino de desmejoramiento en su apli­

cación a 'las industrias, el Gobierno ha concu­

rri'do con catorce millones de libras para .nan­

tener el trabajo, en las minas. 

Aíquí el Gobierno no habría tenido nece­
sidad de gastar medio centavo si hubi'ara pro­

ce'dido en conformidad a lo que es ya un anhe-

señor Lyon: 

El señor LYON.- Yo haj;llarfa si s-e pro­

rrogar'a la hora por quince minutos, porque 
de otro mo'do no tendría tiempo para desa­
rrollar mis observa'ciones, pero me .es indi­
ferente que'aar con la palabra para la sesión 

de mañana. 

El señor BARAHONA (Presid'mte) .-

Quedará Su Señoría con la palabra para la 

sesión ¡yróxima. 
El señor CONOHA (don Aquiles).- Y 

~o en segundo luga~ 

El señor -GAT'lüA.- Va a ser necesario 
establecer el sorteo,como en la Cámara de 

Diputados, para poder hablar. 

Yo' babria desea~o decir unas ¡tu,antas 
palahras sobre uno de los temas que ha tu­

tado el honorable señor Hidalgo. 

El señor f'ANOHEZ G . .PE LA H.~u 
lo nacional: la declaración de la venta libre Señoría puede quedar inscrito en tercer Iu-
del salitre. Si hay conveniencia en mantener 

~a Asoriaciónpª,ra los efecto-s de la propa-
gar. 

El s'eñor GA TICA.- Si continúa este 
ganda en el extranjero y por otros servicios sistema, se hará necesario. como he dicho, es­

que presta, en buena hora, que se la man° tablecer el sorteo, porque hay Sena'dores muy 
teIl'ga; pero en cuanto a esto de la venta li- madrugadores. 
bre, diC'ha Asociación procede en contra de 
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Oficios 

El señor GUTIERRE'Z.- Yo ha pasado 

una petición a la Mesa. 
El señor SEGRETARIO.- Es ¡para que 

el Senado acuerde dirijir oficio al señor Mi­

nilstro de A'gricultura pidiéndole el envío del 
informe que al Consejo de Defensa Fiscal pasó 

el abogado 'fiscal de Temu·co, don .9árlos Fe-
rrada Labatut, con respecto a la validéz de 

;mportantes de nuestra economía nacional Y 

Fnancamente, no compr,endo el cr.iterio con 

que se ha prucedido en eSota cuestión; y no 

lo comprendo porque, ~parte de que no se ha 
dado, razón alguna para hacérmelo comprender, 

veo qu·e en todos 108 demás paises se recono­
ce al comercio la verdadera importancia que 

tiene. 

Precisamente acaoo de leer una da las 

loq títU"IS d'.' h :on.cE'l!ón Silva Rival en últimas obras escrita;s ,por Gustavo IJe Bon 

Llaima. 

El señor BARAHONA (Presidente) .-

en que, refiriéndose a las empresas in.dustria­
les de los EstRdos, como ésta a que nos est,a­
mas refiriendo, critica la polltica que se 8i-Se 'enviaráel oficio a nombre de Sp. Señoría. 

El señor SECRETARIO.- El señor Con- gue en su país y aboga por que se implante 

cha don Aquiles pide que se dirija oificio al la que han seguido en Estado's Unido's en Sf\>Ul 

señor Ministro de Guerra solicitando que se 

sirva l'emifir los antecedentes qu~ permitan 

apreciar a cuanto ascienden I'as utilidades 
anuales que prod uee el fundo Culenar y el 

detalle de ellas. 

materia. Dke Le Bon: 

"Sigui'eudo su constante tradición, A­

meríca confía sus empresas industriales a 

homb,'es ele negocioo mientras que nosmros 

dejamos que. dirijan las nuestras los funcio·-
El señor BARAHONA (Presidente) .-- narios, generalmente muy ajenos a los nego-

Se di'rijiráel oficio a nombre del señor Se- dos" 

nadar, si no hay inconveniente. 
Queda así acordado. 
Como ha llegado el término de la pri­

mera hora, se suspende la sesión, 

Be suspenilió la. sesión, 

SEGUNDA HORA 

CONSEJO' A:D~nNISTRA'[IJVO HE LOS }'E-

Como se vé, el eminente ¡publicista que 
he citado sO'stiene la conveni'enCÍade que las 
empresas industriales del Estado sean mane­
jadas por .hombres de nego'cios, Y, que serfa 
de de'sear que jamás las administraran los Go­

biernos AH la forma ordinaria en que dirigen 

los demás servidos; Y así se ha comprE>n:dido 
en Estados Unidos e Inglaterra, do's grandeq 

RROCARRILES naciones que son un ejemplo en materia de 

El señor BARABONA (Presidente) ,"_ buena organización administrativa, no sólo por 

Continúa la sesión. 

Continúa la discusión particular del pro· 

yecto de ley ¡presentado para reorganizar el 
COll'se1jo Á'dmin,istrativo de los F'€TTocarril¡,s 

del Estado. 
,Puede hacer uso de la prula~br¡t el hono­

rabl'e, señor Azócar. 
El señor AZOC'AR.-· En, la sesión ante­

rior, me ocupaba de la ex'clusión de que ha 
sido objeto el comercio, del Consejo Adminis­

trativo de los ferrocarriles, sin que ha'sta a01o­
ra pueda yo saber cuál 'es la razón que se ha 

tenido en vista para IJroceder en es!a forma. 

¿Acaso no se considera que el comercio 
forme paTte de las fuerzas vivas de la nación, 

de eMas fuerzas vivas que se ha reconocido que 
deben estar todas representadas en el Con­

sejo de 108 fenoca·rrlles? ¿tAcaso se descono-

la forma como manejan sus em'l;lresas indus­
triales, sino que todos sus negocios públicos. 

Hace poco's días, el honorable señor Vi­
ce-presidente formuló indicaciólIl. para que el 

Honorable Sena!do acordara el nombrami¡'n­

to de una comIsión que asesorara al señor 

Ministro de Hacienda para el estu:dio y resolu­

ción de los graves pro'blemas fina.ncieros y 

económicos que afectan al país, y una vez 
aprobada esa indicación, se insinuaron algu-

110S escrúpu los acerca d'e la constitu'CÍónalidad 
de ese acuerdo, que yo estimé muy convenien­
te. En otros paises se procede con muy dtv'er-

30 criterio. En Inglaterra, por ejemplo, para 

sol ucionar los. 19.ravels 'pro blem$' ,financie'ro..~ 

que tenía, derIva,dos de la gigantesca gu,erra 

en que se vió envuelta, el Gobierno nombró 

una comisión de siete asesores que deb!an fi-
ce que el comercio es una de las secdones más .iar un plan pam resolver la situación. 
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Esa comisión, conjuntamente con el se­
fíor Ministro <la Hacienda, elaboró un pl,an 
tan completo y bien estudiado, que en un año 
Inlglaterra a:d,quirió una situadón financie­

ra ,de solidez envidiable. 

Ahora bien, para nombrar esa Comisión, 
Inglaterra, recurrió a pol1ticos de diversos par­

tidos? ¿!Nombró únkamente un.iversitarios u 

bombres teóricos? ¿O recurrió a hombres de 

negocIos? Exclusivamente 'hizo esto último, 

'P0rqu~ en es,e país impera el es'piritu prácti­
co. ¿Eliminó a los comerciantes? No, señor 
!PresIdente, dos de los miembros de dicha co­

misión se dedicaban a las actividaª,es comer­

ciales; uno de ellos reside a;ctualmenteen Chl­
,le y es jefe de la casa Duncan, Fax y Cía. 

El señor VIEL. - En Santiago hay otra 

Cámara de Comercio. 

El señor AZOCAR. - ... si hubiera esta­

do radicada en Santia'go, habria sido -conside­
ra da An el referido Consejo Administrativo. 

11e parece que es natural que esté en Val­
iparaíso, pOl'q ue ahi está el centro comercial del 

-¡¡aís; asi como en Santiago está el centro agri­

co'¡a. En cuanto a la Cámara de Comercio 
d'e Santiago, debo manrfestar que se trata de 
Ul1!a institución !de cat1ác-ter (secundario, 'que 
tiene representación también en 'la Cámara Cen­
tral de Comercio de Val1paraiso. 

No me explico pues, por qué se quiere pri­
var al comercio de tener un representante en 
el consejo de los .ferro,carriles; ni el por qué 

y as! como en este caso, .en todas las fun- del menosprecio con 'que parece mirarse tan im­

ciones de Estado en que se trata del manejo portante rama de las actividades del 'país. 
de l~s finanzas, y en todas las 'funciones in- Creo ,que, por 'el contrario, debemos reconocer­
dustriales del Estado, siempre se h", tenido Ile y darle la importancia que le corresrpon:de, 
especial cuidado en In:glaterra y Estados Uni-, desde que ha contribuído en gran parte a for­
dos de dar re.presentadon a los hombre,s d.e mR r la grandeza del país. 

negocios, para que impongan su criterio prác­

tico dentro de las respectivas administra'cione·s 
Ya que entre nosotros no se quiere reco­

nocer esta importancia al comercio, quiero bus-
y se procede en esta forma porqu,e todas carIe un defensor, alguien que, con m{¡,s autori­

las personas que critican el estadismosolo han ·dad y elocuencia que yo, l!,eve al ánimo de los 

indicado como remedio para evitar el fra'caso seflUl'es Senadores el convencimiento de que el 
de la admlnistraelónde esas ewpr·esas proi)u-

'. rar que vayan a ellas hombres de negocios que, 

con sus ideas, den a las 'empresas que adminis­
tran el giro comercial n. qne me vengo refi­
riendo. 

comercio es una autoridad tan re·spetable y ne­

cesaria como las industrias agrícola, minera y 

'fa bril. Al berdi dice así: 

"El comercio es la provi'dencia terrestre 

de los paises de América. El los 'enriquece. El 
Ahora bIen, la empresa d.e los~ferrocarrl- couvierte en riqueza los pro'ductos brutos da 

l,es del Estauo, ¿és o nó una empresa comer- su suelo inculto, que dejárían de 'Produ'cirse sin 
él. Les forma su tesoro .públii)o con los Impuee cial? ¿Debe o no serlo? Yo creo que nadie me 

puede decir {lue no es una empresa cO!p.ercial. tos que paJga en las aduanas. El comercio pu.s­
y a una empresa de este carácj¡er, quere- bla sus terrItorios desiertos,anima y vivifica. 

mos privarla de que 'el 1:OIÍÍereio esté represen 
tado en su -cuerpo administr¡ttiv>o. 

La Cámara de Comercio es la que repre­

aenta en Chile a todo el comereio. Aquí se ha 

diClho que 'Sólo representa al comercio extran­
)ero, lo que es inexacto, porque esta institu­
ción retpresenta, como lo ne man~festado, a 
todo el comercio. nacional y extranjero, mayo­

riste y minorista; y de ahi su nombre. Orga­

nizaeiones análogas existen en todos los ,pai­
ses civilizados del mundo. 

Se ha didho, tamibién, que esta Cámara 

sus ciudades solitarias y muertas. Les da el 

material y la razón de ser de sus via,s de 00-

munica'Ción a vapor". 

Después de estos ihermosos conceptos, tall 
elocuentemente expresados, 'debo yo termInar 

y pido al Honorahle Senado que medite su re­

solución. 

l!]l señor RIVERA PARGA.- Voy a abun­

dar. s~ñor Presidente, en las mism¡tS conside­

raciones que ha maniofestado el honorable Se­

nador que deja la palabra. 

En realidad, no comprendo cómo ni por 

es local; tal vez porque tiene su asiento en qué se :quiere hacer abstracción en esteCaiS() 

Valparaiso... ~ -.;,;1' del com erc iD. sIendo que en la vida social ca-
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dald entidad tiene un 'papel exclusivo que des­

empeñar. 

Se !ha dicho ,que el comercio es un factor 

que encarece la vida; pero, aparte de que esto 

no es efectivo, es preciso recon.ocer 'que en la 

vi'da c1vilizada no se pue,de prescindir de él. 

Más, todavía, aeo que sin el comercio, la vida 

no seria más !fácil, como algunas personas 

ereen, sino que, por el contrario, seria más 

cara, puesto que faltaría este factor indispen­

sable del intercambio. 

Lo natural es que se designe como conseje 

ro a una persona prominente de alguna agrupa­

ción, sea bajo el nombre de Cámara de Co­

mercio u otro semejante, reuna a los que se 

dedican al comercIo, paTa atender de sus in­

tereses; n.o para encarecer los artlculos, sino 

que, po\' el contrario, para procurar abaratar-

10R, para hacer más fácil su adquisición y más 

fácil, al mismo tiempo, su colocación, para 

hac'~\' más intenso el consumo. 

En la QUinta Con,ferenda Pan America-

No e,s posible imaginarse silquiera que se na se c.omprometió Ohile y todos los demás 

pidiera al agricultor que ,sembrara y a la vez paíse,s adherentes acordaron fomentar la crea­

vendiera sus productos. No podrl¡¡, material- ciún y acción de las 'Cámaras de Comerdo. 

mente dersempefiar eSa doble función, 'porque 
Sería un criterio bien raro y peregrino el de 

un hombre o atien'de sus sementeras o explota- hacer caso omiso en este caso de principio 

ción agrkola, o aUende la venta de sus pro- económico, cuyo desarrollo obedece a un com­

duetos. 

De igual modo, no es posible tampoco pe­

dir al industrial que se 'distraiga de su pa'pel 

téenico, o su capacidad productora, para que 

atienda la venta de sus artIculas. 

Por lo demás,. es absurdo creer que los 

promiso internacional; sin considerar ~ además, 

que hay razones 'de interés nacional que acon~ 

sejan darle al comercio la situación que ver­

dadera y legltimamente tiene dereClho de es-

perar. 

Se ha querido cdhonestar esta indica-

mismos productores sean quienes ,hwyan 'de co- ción que se ha formulado, para dar C'a'bida en 

locar ¡precisamente sus pro'ductos, por cuanto, el Consejo de la Empresa d'e los F. 'C. del Es­

la crupacidad ,de consumo de nuestro pals es, r'es taldo ª un repres'entante de la CámUira de Co-

'Pecto d,e .al1gunos, muy inferior a la capaci'dacl 

fprodu'ctora; y esto tiene que dar origen al co­

mercio de exportación, que, naturalmente, no 

puede hacer el productor. 

En cuanto al comercio ,de importación, tie­

ne su fundamento en la necesidad de ,proveer 

a laR consumidores de los articulas que no se 

prOducen .en el país; ma' pO'dría suprimirne 'el 

comercio ,en estos casos. 

Es imposible entonces suprimir a los co­

mercio, diciendo que este organismo es una 

entida,d regional, que es"una entidad lugareña. 

Creo que al decirse esto no se ha consid'arado 

la razón de ser de esa entidUid. 

Es natural que si las grandes firmas co­

merciales están en la capital e:conómica ae ra 
república, haya de ser allá donlde estén los 

representantes de los grandes intereses comer-

ciales, 'que tienen las mas vastas ramificado-

nes en toda la repúblLca. No serfa lógico pre­
merciantes o intermediarios entre el produc-

tender que fueran consejeros de la Camara de 
tal' y el consumi,dor. Más aún, es un absurdo 

pen1sar en hacerlo. 
Comercio ('iudadanos que habitasen en otros 

puntos apartados del t'erritorio, porque estos 
Alhora ,bien, si el comercio es el ,que debe 

producir el intercambio de productos, es natu-

ral que sea el comerciante el ,que Uene más 

interés en facilitar los medios de lo,comoción, 

de transporte de estosprO'ductos. De suerte 

que en primer término, m~s que los producto­

res mi'smos, más que los consumidores, los in­

tN"esados IOn mejorar los meldios de locomoción 

y las condiciones en que se hace el transporte 

te!L 

estarían imposibilitados para concurrir a las ,de­

lib-eracionesde su Director'o, para debatir los 

interesantes y gravfsimos prOblemas naciona­

les relaoCionados con el comercio. Esta es la 

razón por que se ha organizado la Cámara 

Central de Comercio en Valpa,rafso. 

Se ha diclho también que esta institución 

esta formada en su mayor parte porestranje-

ros, de man,era que al darle un r·epresentante 

tAlhora bien, ¿cuál €'S el medio más lógico do, abríamos la puerta a las influencias extran-

de consultar este interés del comercio? jera".;. 
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Suponiendo que fuera ese un representan­

te de casas inportadoras hay que reconocer que 

nosotros no tenemos capaddall económica su­
ficiente para dar todo el _movimiento y desa­
rrollo al comercio 'en sus múltiples activida­
des, y el hecho de ser extranjero las personas 

que contribuyen a producir el intercambio co­

mercial con otros ~aíses, este movimi'ento que 
nosotros qUE'remos fomentar por todos los me­

d'ios a nuestro alcance, no' justlficªría. ningu­

na injusticia con el comercio; en cambio, ha­

remos obra de justicia si le reconoc'emos qu'e 
debe ser atendido en sus intereiles , que son 

tan sa.grados como los de c,ualesquiera de las 
otras industrias. 

Pero hay algo más, todavía. Al hacer esa 
afirmación a que me refiero, se ha partidO 

de una suposición, cual es, la de decir que 

la Cámara de Comercio de Va.Jparaíso está for­

mada en su mayor parte por elementos ex­
tranjeros. Pues bien, ten'go sobre mi mesa 

una lista del Directorio de esa institución, y 

en ella veo que, en el total de veinte perso­

nas que lo ,componen, catorce son netamente 

chilenos que, por consiguiente, representan 

inté'reses chilenos, representan capitales chile­

nos, representan actlvidad,es chilenas y esfuer­

zo chileno; siendo de agregar qUe los seis di­

rectores restantes viven todos en Chlle, desde 

hace muchos años, que la mayoría son casa­

dos con chilenas, tienen, hijos chilenos, o sea, 

están arraigados en nuestro país, que ya no' 

~e les puede mirar como extranjeros. 

¿ Cómo puede decirse, entonces, que esa 
Cámara Central de Comercio represente sólo 

elementos e.;tranjeros? 

El señor YRARRAZA V AL.- En una lista 

lue tengo en mi poder del Directorio de esa 

lnstitu-ción. veo que figuran muchas más per­

~onas que las indicadas por el señor Senador; 

y así debe ser porque, según sus estatutos, 

forman parte de ese Directorio los delega~os 

de las Cámaras de Comercio afiliadas, que son 

diez o doce, todas ellas representadas por ex­
tranjeros. 

El señor RIVERA.- Pero los consejeros 

que pueden concurrir a los acuerdos no son 

más que veinte, señor Senador. 

El señor YRARRAZA VAL.-A menos que 

de ocurrir lo que dice Su Señoría, puesto que 

en el,los se establece que esos delegados for­

man parte del Consejo. 

El señor AZOCAR.- Aún cuando así sea, 

no es efectivo que las Cámaras filiales estén 

representad,a'9 por extranjeros. 

El señor YRARRAZAVAL.- Puedo nom­

brar esos delegadOS, señor Senador, para que 

se vea si son o nó extranjeros; aún cuando creo 

que me será difícil pronunciar bien siquiera. 

sus apellidos. Son los siguientes señores: Juan 
N. Bostelmann, Carlos Briggs, Jas E. Martín, 

Benito Labayru, Pedro Lafargue, Francisco Pe­

tit Bon, Alfred,o Hucke, Bernardo Droppelmann 

y Nicolás Labisnat. Absolutamente todos son. 

extranjeros. 

El !leñar RIVERA.- Voy a explic<J,r este 
punto . 

H:we algún tiempo, había en Chile una 

Cámara Internacional de Comercio formada ex­

clusivamente por elementos extranjeros. En vis­

ta de esto, que daba .lugar a creer que to­

do el comercio estaba fuera de manos de 108 

nacionales, algunos eminentes ciudadanos de 

Valparaíso, comerciantes y profesionales, en­

tre ellos nuestro honorable colega el señor Cru­

zat, quisieron fundar una Cámara de Comer­

cio Nacional para contrarrestar la a~ción del 
elemento extranjero; y por eso se fundó esta 
Cámara Central de Comercio, que vivió en 

cierto antagonismo con la Cámara Internacio­

nal durante algún tiempo. Ese antagonismo 

cesó en la época de la gran guerra europea, 

en qUe se buscó un acuerdo para unir ambas 

instituciones, porque se vió que las dos lu­

chaban por 10s intereses nacionales. Para lle­

gar a la fusión, se dió a la Cámara de Comer­

cio Internacional la facultad de tener en la Cá­

mara Central algunos delegadOS, que son ahO­

ra los que ha indicado el señor SenadOr por 
Coquimbo. 

Pero el hecho es que el Directorio de la 
Cámara Central de Com~rcio y sobre todo en 

la Mesa Directiva, sólo figuran 'chilenos, re­
presentan'tes de intereses chilenos. 

El señor YRARRAZA V AL.- Pero Su Se­

ñoría no nos ha demostrad.o que esos dele­

gados de las Cámaras afiliadas no formen par­

te del Directorio, como está establecido en el 

artículo 9.0 de los estatutos de la Cámara Cen-
los estatutos estén reformados no sé cómo pue-. tral, a menos que, como he dicho, esté refor-
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mado. De manera que ese Directorio no está 

compuesto de veinte personas, como ha dicha 

Su Señoría, sino de treinta y tres; de los cua­

les el señor Senador reconoce que catorce son 
ehilenos. 

El señor RIVERA.- Ya he dicho que lo, 

consejeros sólo son veinte. 

El señor YRARRAZA VAL.- Son veinti­

cuatro, señor Senador, pues hay que tomar en 

cuenta la mesa directiva. 

Por ¡o demás, en los estatutos veo que. 

bajo el rubro "De la Administración y Conse­

jo", viene el articulo 9.0 que dice: "La Cá­

mara será administrada por un Consejo com­

pUesto de veinticuatro miembros. El mismo 

Consejo elegirá de su seno, en la primera se­

sión que celebre, un Presidente, dos Vice-Pre­

sidentes y un Tesorero. 

"Formará, además, parte del Consejo, con 

iguales derechos a los demás consejeros, un 

delegado de cada una de las otras Cámaras 

de Comercio nacionales o extranjeras, y que 
sean miemhros de la Cámara Central de Co­
m creío .•• 

El señor RIVERA.- T!ene raz6n el señor 

Senador en orden a que yo no había tomado 

en cuenta la mesa directiva, pero esto refuer­

za lo que vengo dkiendo, porque la mayoría 

de ellos son chilenos. 

El señor YRARRAZA V AL.- Dos de ellos, 

señor Senador, los señores Cruzat y Gacltúa. 

El señor RIVERA.- E*'señor Hanna tam­

hien. porque vIve en Chile desde niño. 
El señor YRARRAZA VAL.- Quiere decir 

que es un extranjero nacionalizado. 

y permrtaseme manIfestar que cuanto he 

dkho en esta discusión respecto de los extran­

jeros, no está inspIrado en ningún sentimIento 

de hostilidad. hacia ellos; yo no tengo ningún 

nera, pues éstas 8ó:lo tienen, entre las tres, 

dos consejeros; mueho más si se considera que 
esa Cámara no tiene por ohjeto el fomento de 
las industrias, como puede verse en sus pro­
pios estatutos, que se nos han repartido a to­

dos 108 señores Senadores. 
El señor AZOCAR. - Dentro de su ramo, 

el comercio, la institución en referencia tie.ne 

el mismo rol que las Sociedades Nacional de 
Agricultura, de Fomento Fabril y de Minería 

en los suyos. 
El señor YRARRAZAVAL.- Esta ca-ma­

ra de Comercio es un 'CÍrculo de personas COlll­

gregadas para defender, no sólo los intereses 
del comercio nacional sino qu,e también del ex­
tranjero; y por eso no creo que esté ha'bilita­
da para supeditar la influencia de institucio­
nfOS netamente chileDas. Si se creyera justo dar 
tlU consejero d,e los ,ferrocarriles a esta ins­

titución, me parecería lógico darle cuatro o cin­

co a las que representan la minería, la agri­

cultnra, y los elementos fabriles del país. 
J<Jl señor RIV'ERA.- Agradezco 'la inte­

rrupción que me ha hecho ,,1 honorable señor 
Yrarrázaval, porque ha sido muy ilustrativa 'Y 

'ldemás, 'porque me dará lugar a tocar un pun­

to que no pens~ba considerar por ahora. 
Me Ifelicito de que Su Señorla haya declarado 

francamente que es pa1">tidario de la inmi,gra­
ción ,y, pOr constguiente,d,e la traída ·de capi­

tales extranjeros al país; pero creo que, indu­

dablemente, no es un medio de fomentar ese 

movimiento combatir a los extranjeros ya ra­

<llcados. 
Si examinamos las fiurulidades de la Cá­

mRra Central de Comercio, veremos que SOIl 

realmente interesantes para el país; pues en­

tre mucihas otras cuestiones, se pre(Ycu~ de 

remediar las 'dilficuHades que se Jlusclten en las 
""laciones del comercio, contribuyendo así a su 
auge. Además, entr·e otr3:8 funciones muy im-

espíritu boxer, enemigo de cuanto sea extran- portantes, ha tenido y tiene la de evacuar lo.s 
jero. Por el contrarIo, soy entusiasta partida- informes que el (}obierno y las autoridades pll­

rio de la inmigración, porque comprendo per- blicas jy pri'Vadas :le ha:yan solicitado sobre 

fectamente que ella nos ha traído grandes cuestiones apuntas de la legislación comercial 

bienes al país. o de los usos y costumbres del comercio. Es-
Para ello no obsta a que yo considere que, tal I toy cierto de que todos los señores Senadores 

eua 1 está constituída la Cámara Central de Co- comprenderán la importancia :de esta función, 
mercio, es un re·dueto del alto comercio de Val- que ya ha sido ejercitada en más de una oca­
paraíso; y de whí que estime que no ~s lógico SiÓll, como puede verlo cualquiera persona que 

darle a esa institución dentro del Consejo de lea las actas de las sesiones de ,la Cámara Cen­
lÚ11l 'ferro'carriles más representación que la cón- tral de Comercio, en que se han estudiado a 
f-erida a las industrias ifabrlles, agr!cola y mi- I fondo estos asuntos, e-vltando muchos errores 
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a personas que, por no cqnocer estas materias, ren casi siempre los mismos nombres y apeN1-

pUdieron dejar pusar desapercibidos. <los. Todas son instItuciones muy res'petables, 
Dentro de este orden ,de ideas, creo que yeso nOS basta. 

la mayor varte de los señores senadores ha- Toda clase de consideraciones merece el 
brán yisto estudio~ hechos por la Cámara cen-I comercio, y no yeo qué raZÓn puede haber para 
tral de Comercio respecto del arancel adua- eliminar &istemáticamente ,de darle re1>resenta-
nero de tarifas -dE; Itransporte de encomiendas, 
de tarifas ferroviarias y re,s.pecto a un mil de 
asuntos que interesan al comercio; estudios que 

cada uno de los señores Senn,dores y diputados 

a quienes se ha dirigido esta corporación, ha­

brán tomado muchas veces en consIderación, 

y si no 10 han Iheclho, esa es otra cuestión; 
pero nadie pOdrá negar que €In las argumen­
taciones hechas por 'la Cámara de Comercio, 
vara Ilustrar a. los Poderes P'úbUcos y a la 
o1>inión, en general, sobre los puntos que ha 

tocado, ha demostra.do siemlpre interés por Ia~ 

cuestiones naclona!lcs y por cumplir 'con las obl1 
ltac!onesQue le imponen jiUS estatutos. 

ción a una rama de las actividades sociales que 
es tan Importante como la mlnerla, I¡¡. a.gricul­
tu ra o las instituciones fabriles. 

Confío en que al ponerse en votación la 

indicación formulada por el Honorable Senado 
habrá de recono~er al comercio iguales dere­

chos que a las otras actividades productoras 

de rLqueza; por lo menos para que no se siga 
dicien'do que, como el Congreso está formado 
en su mayor parte de agricultores, éstos hacen 

y deshacen las leye.s a su arbitrIo. 

El señor GATICA, - Vryy a decir dos pa­
labras como ,fundamento del voto qU8 vaya dar 
respecto de la indicación Ique es1(\ en discu-

Repito que yo no concibo que se 'quiera s!ún, que será negativo a la idea de dar repre­
Iln este caso a tod~ costa elimInar a este fae- - sentación en .el Consejo de los Ferrocarriles a 
tor tan importante de las actiYi'dades naciona- la Cámara Central de Comercio de Valparaíso. 

les; cuando se trata de O!;ganizar los medios de 
movilización, de estudiar, de reglamentar las 

tin,aHda'des :d'B los transportes ¡ferroviario!. 

Yo creo y 'confío en que aquí se ya a 
mirar este punto con un espíritu amplio y se 
reno; como se ha m ¡rado el interés agrícola. el 
lnteréS minero. 

No se diga, para contrarrestar mIs argu­
mentos, que esta corporación tiene un ialterés 
meramente local, ¡que sus directores tienen ape­

llidos más o menos dilffciles de leer o de pro­
nunciar. En la misma forma pudiera argumen' 
tal' el ,que habla, si quisJera, refiriéndose a la 
Sociedad Nac·ional de A:gricultura o El la Socie­
¡tad Nacional de Minería, dicendo que la mayor 
parte de los directores, si no la totaJlidad, son 
personas que viven en .santi~go, y que, por con­
siguiente, representan Intereses de la capital. 

Pero no 10 hago porque creo uue es natural. 

Me mU8lVe a yotar en ese sentido, en pri­
mer lugar, que no creo que sea prud~l1te 'au­

mentar más todavía e'l número de ocho conse­

jeros ,que ya ·está fijado. Estim2 Ique los conse­
jos muy numerosos en empresas netamente co­
merciales, como reconozco que loes la de 1M 
ferrocarriles, se ~onyierten en a.sam:bleas deli­

berantes donde se hacen muchos discursos y 
se llega a pocos resultados prácticos. 

Creo que mientras menos consejeros haya 
allí mejor cauttla;do.s estarán los lntereses de 

todos. 

pOI'qu'e es lógico que sea así, .porque no sería y el consumidor, de manera .que no yeo .cuál 
pOSible exigir que estuvieran repartidos por pueda ser su interés para tene¡' un representan­
todo el país, 'Y que para reunirse tuvieran que te en el Consejo de los ferrocarriles. 

Enseguida, me parece que las in'dustrias 
agrfcola, minera y fabril! .. que so~ las que ver­
daderamente producen riqueza, son las únicas 

que en realida'<l deben estar ,interesadas en que 
los servicios de los ferrocarriles sean eficl~n­

tes, rápidos' y lo menos costosos posib'le. El co· 

mercio es un intermediario entre el productor 

abandonar sus ocuDa.::lones pare yenir desde las 
diversas provincias. 

Aparte de esto, como el Congr€so tendrá 

la facultad de elegir cuatro de esos consejeros, 
No acu,semos pues de centralismo a estas no veo inconveniente para que de éstos se eli­

instituciones. Conslderémoslas a todas comu ja a una persona promin,ente en las actividade;¡ 
msEtuciones nac·ionales, ·que representan 108 comerciale.g, para que vaya a ilustrar a esa 
intereses nacionales. No nos importen los nom- corporación con cuanta Idea sea útil a e;¡¡i ra-' 
bres de las p.ersonas, aunque en algunas figu- I ma de la actividad humana. 11: 
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El señor RIV;EHA. - Voy a ,hacerme car­

go de las obserlvacione·s que acaba de formular 
el honorable señor Gatica. 

Ha empezado por manifestar Su Señoría que 
CQnoce que la empresa de los ferrocarriles del 

Estado es una empresa comer_cial. Creo que 

esto viene a reforzar la argumentación que he 

desarrollado, porque me llarece lógico que si se 

trata de reorganziar el Consejo Administnlitivo 

de una empresa que tiene elle ~arácter, no es 

El señor TRUOCO. - DIje los pasajeros. 
honorable Senador, por!que ellos constituyen una 

proporción considerable de los transportes. 

El señor RIVERA. - Indudablemente qua 

"1 hubieran Cámaras o instituciones que repre­

sentaran a los pasajeros, sería lo más democrá­

tico concederles relpresentación en el Consejo 

de los Ferrocarriles, pero, no hay posibiJ.idad de 

que esto se pueda hacer. En cambio, me ¡¡.J~r­

ma que se pretenda eliminar aquí un factor de 
posible eliminar de su seno a las personas qUA tanta importancia como es el comerdo, y nad·a 

naturalmente san las más eminentes en el ra- más que por la argumentación pueril de que 'no 

mo, a los representantes del comerdo. es conveniente Que el Consejo slJa muy n4m" 

Ha manLfestado, también, el señor Gatica. roso. 

que, a su juicio, los intereses más afectados El señor SAlLAS ROMO. - ivIirada en cier­

con los servicios ferroviarios son los de la agri- tn aspecto la petición de los cuatro honorables 

cultura, de la minería y de la industria fabril. Senadores autores de la indicación:, es muy 1ó­

Creo que es,to es muy cierto si se toma en g,ica, y no parece que haya perdido este cante­

cuenta sólo la prooducción nacional, pero no de- ter a pesar de las aI'gumentaciones heethas en 
ben olviodar los señores Senadores que el trans- contrario, que creo que no son pel"fectamente 

porte de artÍ'culos importa'dos por los ferro- conducentell a los fines que se persiguen .. 

carriles es muy considerable. Los honorables señores Azócar y Ri'\"e.ra:, 

El señor TRUCCO. - A lo sumo será la han expresado Ique habrfa aquí el propósito de 
quInta parte de la carga tota'I transportada eliminar al comercio de formar parte del COD<-

anualmente por los ferrocarriles. 
sejo de Administración de los Ferrocarriles. 
Mientras tanto, lo que hay de verdad es que son. 
Sus Señorfas los 'que no desean que se le eli­

mine, pero que nad·ie aquí ha tratado de elimi-

El señor YRARRAZAyAiL.- Y, todavía., 
de esa quinta parte tal vez el 18 oi~ correspon­
de a maqu,inarias que imP9rtan para su exclusI­

vo uso las indus,trias agrfcolas~ minera o fa 
bri!. 

narlo; lo que se ha procurllido es mantener a 
este respecto lo que antes existía. De mo·do,· 

El señor RIV'ERA. - Es decir, el comt:o~- Que la argumentación no ha sMo feliz en este 
cio no tiene entonces papel alguno. punto. 

El señor GATICA.- El de intermediario, 
no más. ~ Voy a prescindir de ref€rirme a los fines. 

El señor RIVíERIA. - Según esto, para los Q,ue corresponden a la Cámara Cootral de el)-
honorables Senadores el comercio de importa.' mercio, y si rellresenta más bien los intereses 

ci6n quedaría completamente eliminado; per6, extranjeros o más bien los intereses nadonalo&, 

yo podría traer aquí las cifras de los miles de aunque, en mi entender, y .por la lista de las 
toneladas que el comercio transporta en los re- personas del Direct{)r·io que ha le,ido e! hono' 

rrocarrlIes, y entonces ·Sus Señorías convendrían 

conmigo en que el comercio significa circula­
ción de riqueza, y en que debe ser uno de 10s 
más interesadOll ,en la cuestión de transportes. 

Que los artfculos que se movilizan sean puestos 

a bordo o en carro por los productores o .pol 
el comerciante intermediario, no quita el in te­

résque fÍste tiene en que la movilización sea 
hecha en las mejores condiciones. Tan es así, 

que el honorable señor Trueco, tratando en con­

versación privada de reba,tiI:. mis ideas, me de­

cía .que tal vez éste era e'l caso de que los agen­
tes fleteros tuvieran participadón en el Con­
sejo. 

rabIe señor Yrarrázav'al, que nadie ha contra· 

dicho, ha quedado demostrado que en esa in&­

titución tiene muc'ho más intel"és el comerci4> 
extranjero que el cO'!l1!ercio nacional. 

Voy a prescindir también del yorcentaj& 

inslgni!ficante que el comercio importa·dor re­

pre~entado en la Cámara Central de ValparafS6-

tiene en el porteo de mercaderías, antecedente 

que, en realidad, tendería a que no se le diera 
¡"epresentación en el Consejo. 

En seguida, prescindiré del hooho de q\li¡> 

en ese Directorio no figuren exclusivamente co­
merciantes, ya que hemos visto que allf hay 

versonas que no ejerceill la prQtesión del co.-
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,mercio, sino, al contrario, profesiones que nor- ma>representación, y YO le encuentro muchí-
-malmente son aje.nas a las actividades comer- sima razón. ¿Por qué no habría de tener él 
t;Iales. la misma intervención que el alto comercio 

Ni sl·quiera ,"oy a considerar ,el hecho no dis de Valparalso? ¿Basándose en qué se podría 

cutido, com~)robado aún con los estatutos de la decir a esos 'comerciantes que no tienen dere­
sociedad que se nos han repartido, de que los cho a que se les dé lo que piden, cuando el 
comerciantes procuran exclusivamente su pro alto comercio de Valparaíso cree tener muy 
pio beneficio, que es muy posible que eIIl al- buenas razones para intervenir en 'la adminis­

gUtl0S casos esté un poco distante del bien co- tración de los Ferrocarriles? 
lectIvo. 

El honorable Senador señor Gatica me ha-
Voy, si, a hacer a.1gunas consideraclones, ce saber en estos momentos que él ha recibi­

y a presentar tal vez al;gun\l-s peticiones qU6, do u"na petición de un grupo de pasajeros, quie­
aU!l!que tan justas y lógicas como las que han nes desean tener también representación en 

- tral!iP los honorable!> ·Seu3,ldores por Valparaiso, el Consejo. 
probablemente van en el fondo a eRtar en con· 
traposición con ellas o a creer.se que suscitan 
rivalidades. 

El señor AZOCAR.- Aún los suplemente­
ros podrían pedir un representante en el Con-

A mi me ha hablado un ¡grulpo de ganaderos sejo, puesto que emplean los trenes para ven­

de que dese.a también tener re1presentación en der los diarios y periódicos. 

el Consejo de los Ferrocarriles, deseo que me El señor SALAlS ROMO.- Si algunos ve-

na parecido muy natural y razonable, y quién rían 'con mucho gusto que la Cámara de Co-
!Klbe si no lo es un poco má's que el de la 
Cámara de Valpara!so. No COlI!.OZCO yo llas esta­
-dísticas de los Ferrocarr-iles, y a pesar do eso 

no debo estar equivocado al pensar que los gl1.-

, nadaros han de ocupar ma'yor número de carros 
para el porteo de sus animales que los comor­
dantes importadores de Vailparaíso para el 
transporte de sus mercaderías. 

mercio de Val paraíso tuviera representación 
en el Consejo de la Empresa, es porque no se 

fijan tal vez en que más de alguna polé­

mica, bastante interesante, mucho más que 
las que han aparecido publicadas en -los dia­
rios de Santiago y de Valparaíso, sobre la pre­
ponderancia del puerto de Valparafso O el de 
San Antonio, sería llevada al seno ·d.e ese Con-

El señor GUTIERRJEZ:- ¿Y qué decir de sejo. ¡y quién sabe si esto tendría mayor uU-

los madereros, honorable Senador? 

Ml señor YRA:RRAZAVAlL.- Francamen-

lidad o inconveniencia que las protestas que con 
ese motivo se han hecho oir a propósito de las 

te, yo no que.rIa entrar Ii hacer peticiones de tarifas de los ferrocarriles! Ya se ha protes­

~sta: clase; pero, ya que lo están haciendo al-· tado por la fijación de una misma tarifa pa­

gUiloS honorables SeIJladores, debo confesar que ra los 184 kilómetros del recorrido entre Val­

la Aso,ciación de Lecheros me había manl'festa- paraíso y Santiago, y para los 114 kilómetros 
do también su deseo de intervenir en la ",dml- que hay entre San Antonio y Santiago, con 11\ 
nistraclón de los Ferrocarriles. 

Fll señor SALAS ROMlO. - Respecto e. laa 
personas que negocian en 'ganados, ellas forman 
sociedades, y se consideran con el mismo de­
recho que la Cámara de Comercio de Valparaíso 
pe.ra tener representación en el Consejo. 

diferencia que en el primero la vía debe remon­
tarse en gradiente a más de novecientos metros 

de- a-ltura para vencer la cuesta u_el Tabón. 

Estas discusiones, como digo, se llevarán 
con toda seguridad al seno del Consejo, quizá 
con las ventajas consiguientes para que los se­

ñores consejeros no procedieran a hacer nive­

laciones de tarifas, que traen verdaderos daños 

Lo mismo ocurre en el gremio de pesca­
.dores. Es de observar ·que ~ste gremio se dedi­

M es'pectalmente al transporte del pescado y 
al interés fiscal. 

que para ello necesita carros eS'Pectales; eJ'ltos 
carros frigorílfi-cos suft'e!1 un des~aste m uc'ho 
mayor que los demás precisamente Jt>0rque son 
más pesados (lue los otros_ 

Finll!lmente, el comercio minorista me ha 

hecho saber también que desea tener la mls-

Pero mirado este asunto bajo otros as­
pectos, me parece que no es tan conveniente 
como a primera vista aparece, en primer lu­

gar, porque estas peticiones para tener repre­

sentación en el Consejo de la Empresa de ios 
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Ferrocarriles {lel Estado, mueven a otras agru­

vaciones, que se creen con igual derecho, a 

pedir que se les dé allf también un repre­

sentante; así tendríamos en vez de un Con­
sejo más o menos _ con el actual, un verda­
dero Congreso, donde las discusiones se ha­

rían más difíciles debido a Ios inconvenientes 

que tienen los debates que ocurren entre nu­
merosas personas. 

Por otra parte, el comercio, aunque sea, 

{!omo lo ha expresado el honorable señor Ri­

vera Parga, el ·distribuidor de la riqueza, el 

hecho es que no produce nada. El comercio, 
o sea, el intercambio entre el prodU'ctor y el 
{!onsumidor, no significa de por sí un bene­

ficio para el público, mucho menos cuando, 

como pasa aquí en Chile, el alto comercio 

importador hace llegar los artículos a poder 
del consumidor _ por ¡segunda o por tercera 

mano. Generalmente, el comercio no se pre­

ocupa de lo que puede pasar al consumidor, 

sino que atiend.e a su beneficio propio. Y si 

el comercio tuviera representación en los Fe­

rrocarriles, sería posible que este criterio apa­

reciera incorporado a las resoluciones del Con­

sejo de la Empresa, eSe deseo de obtener el 
propio y exclusivo beneficio, 
pese. 

Todo esto no es 

pese a quien 

",~t 

conveniente a-l interés 
vúblico; y por eso, a mí me parece que sien­

do muy razonable en ciertos aspedos la indi­

cación del honorable señor Cruzat, en cambio 

tiene tan fuertes inconvenientes que lo lógico 

es rechazarla. 

El señor RIVERA PARGA.- Han olvi­

dado los que han traído aquí peticiones a nom­

bre de los -lecheros y de los pescad.ores, que los 

que producen leche en pequeña o gran esca­

la, o los qUe pescan en nuestras costas, ne­

gocian siempre con un intermediario, que no 

venden ellos directamente los artículos a los 

consumidores, que siempre hay de por medio 

un comerciante, grande o vequefio, que hace 

la distribución de los productos. 

El señor TRUOCO.- Yo no lo he olvi­

dad.o. 

El señor RIVERA.- Por lo demás, pa­

rece que el aspecto fundamental que ahora se 

da a este asunto,. es el de una lucha entre 

Valvaraíso y San Antonio. 

El señor SALAS ROMO.- En eso está 

eq uivocado Su Señoría. 

El señor AZOCAR.-Permítaseme record.ar 

algo que manifesté en sesión pasada, a fin de 

ponerme a cubierto de las observaciones que 

ahora hace el honorable señor Salas Romo. 

Esta importante cuestión degenera casi has­

ta el ridículo, si se pretende sostener que al 

Consejo de la Administración Superior de los 

Ferrocarriles, el agricultor ¡da a defender sus 

propios intereses, y que en forma análoga irían 

a proceder la Sociedad d.e Fomento Fabril y 

demás entidades. No es éste, sin embargo, el 

concepto moderno referente a ,las organiza­

ciones del Estado y a sus fines industriales, 

concepto que es el único verd.adero, y no el! 

petulancia de mi parte el afirmarlo porque 
no soy yo su autor. Como antes lo he di-cho, 

viéndose que el Estado fracasa en todas par­

tes en la administración de empresas suyas de 

carácter industrial, se ha ideado qUe esas a1-

ministraciones sean autónomas: el Gobierno le 

pide a todas las fuerzas vivasd.e la nación 
sus hombres más preparados en cada ramo, 
al comercio, el comerciante que haya adminis­

trado empresas con éxito y más se haya dis­

tinguido, a la agrIcultura, un agricultor sobre­
saliente y de reconocida preparación, etc., etc., 

y con todos esos hombres forma un conjunto 

que no va al Consej(t de ra Empresa del Es­

tado a defender los intereses particulares d.s 

cada uno, sino a aportar all1 su experiencia y 

su criterio comercial para que la organización 

de que forman parte dé utilidades y preste 

servicios efectivos al país. 

¿Se cree que en la Cámara de Comercio 

de Valparaíso no hay un sólo hombre que 

pueda contribuir a la buena marcha de la Em­

presa de los Ferrocarriles? i Con qué d.istin­

to criterio se procede en otros países! Si es 

triste la situación porque atravesamos, es por­

que en todas partes ha faltado espíritu prác­

tico, hombres que aporten el contingente de 

su experiencia a las oficinas y dependencias 

del Estado. 

Por otra parte, el 'comercio constituye una 

verdadera democracia, porqúe el comerciante 

que llega a una situación elevada no adquiere 
su fortuna por la herencia, sino por el esfuer­

zo personal, por el trabajo de muchos años, 

por lo que se llama el criterio comercial, qUQ 
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es el que d~bemos aplicar a las empresas <lel 

Estado para que alguna vez estén en el pie de 

progreso que les corresponde, tanto más cuan­

to que, como Se ha dicho en repetidas ocasio­

nes, el Estado no es más que un empresario 

comercial bajo el punto de vista de las orga­

nizaciones que están bajo su dependencia. 

En Estados Unidos, los ferrocarriles han 

pasado a poder del Estado después de haber 

quedada largo tiempo en manos de particu­

lares que !levaron a esas empresas a un tra­

caso ruidoso; a pesar de que aumentaron las 

tarifas hasta un 95 por ciento, siempre tu­

,-jeron pérdidas las direcciones privadas, pues 

en su seno habían muchos irresponsables e in­
competentes. Todos esos males se han subsa­
nado ahora con los consejos administrativos, 

formados por hombres <le criterio práctico. Si 

nosotros no permitimos que esta clase de hom­

bres tenga la administración superior de nues­
tra Empresa de los Ferrocarriles, ella irá al 

fracaso. ResolYámosnos, pues, a hace¡' alguna 
vez 10 que debemos hacer. 

El señor SALAS ROlVIO.-- Voy a hacer 

muy breves observaciones con el objeto de des­

truir, si es posible, el efecto de las elocuentes 

sa, se ha venido manejand.o en tal forma que 

el servicio ha mejorado considerablemente, que 

su capacidad de porteo es suficiente para arras­

trar todos los productos de la agricultura, y 

que aún produce utilidades. De esto resulta 

que si se alterara ahora este sistema que ha 
traído tales ventajas, ello, sería perjudicial 

para la Empresa y para el país. Si el Consejo 

de los Ferrocarriles, en la forma establecida 

por la leyd.el año 14, ha tenido éxito, nues­

tro deber es no alterar la composición ni atri­
buciones de ese Consejo, más aún, nuestro de­

ber es defenderlo. 

Además, hay un argumento formidable pa­

ra no ir a variar la situación exIstente, que 

me lo ha sugerido aquí un honorable Senador: 

es preciso defender al Consejo de las influen­

cias de los proponentes. ¿ Quiénes son los que 

se llevan las propuestas para la provisi6n de 

materiales para los Ferrocarriles? Exclusiva­

mente los comerciantes. Es muy cierto que no 

son los productores los que colocan los artku­

los que producen, sino los comerciantes, estos 

1istribuidores de la riqueza, como aquí se ha. 

uicllO, pe!'o que, al hacer tal distribución, pro­

curan antes su interés que el de los demáli. 
palabras que acaba de pronunciar el honorable :-<osotros, pues, tenemos el deber de evitar que 

Senador por Atacama y Coquimbo. repre~entantes de los proponentes tengan voto 

Ha vuelto Su Señorla a citar aquí a un I en el Consejo de Administración de los Ferro­

autor, no recuerdo si eS Monsieur Quesí o Mon- rriles. 
sieur Quenó, que, a juicio de Su Señoría es - El señor URREJOLA.-Quisiera saber qué 

una eminencia; por esto, ya debo creer que lo indicaciones se han formulado respe¡;to de eS­

es, porque Su Señoría es muy versa~o en cues- te artIculo, porque he estado ausente algunos 

lión de citas. Pero, me parece que el hono- días. 

rabIe Senador ha desviado un poco la cuesti6n Ei señor SALAS ROMO.- Yo pediría que 

con esto. 

No desea Su Señoría que fracasen los Fe­

rrocarriles, quiere que prevalezca en ellos esa 

garantla del criterio práctico que nos asegura 

es la que procura el bienestar general. Y yo, 

con los mismos razonamientos de Su Seño­

ría, eso sí que sin citar autores, porque no me 

considero con la prepllJración necesaria para 

hacerlo, vaya demostrarle que no es convenien­

te alterar lo que en esa materia existe entre 

nosotros, 

Sabe el señor Presidente que hasta el año 

1914 nuestros Ferrocarriles iban de tumbo en 

t um bo, sufriendo siempre descalabro tras des­

calabro; pero, eSe año, en virtud de la auto­

nomía e independencia que se dió a la Empre-

la votación <:le la indicación quedara para ma­

ñana. Supongo que algunos de mis honorahles 

colegas se dignarán apoyar mi petición, que 

la hago a nombre del honorable señor Hi­

dalgo. 

El señor BARAHONA (Presidente).­

La petición que ha hecho el honorable señor 

Salas Romo ha sido apoyada por los honora­

bles Senadores señores Piwonka y Marambio; 

en consecuencia, Se votará al final de la pri­

mera hora de la sesión qe mañana la indica-

'CÍón 

res. 

formulada por cuatro honorab-les Senad.o­
Va a darle lectura el señor Secretario. 

El señor SECRETARIO.- La indicación 

que se ha estado tratando en segunda discu-

3ión, formulada por los honorables Senadore" 
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señores Cruzat, Barahona, Marambio y Azó­
ear, es para que en la letra c) del inciso pri­
mero, se diga: "·cinco consejeros", en vez de 
"cuatro consejeros"; y para agregar, después 
del renglón que dice: "Uno, al arbitrio del Pre­
sidente de la República", el siguiente: "Otro, 
a propuesta en terna por la Cámara Central 
de Comercio." 

El seilor URREJOLA.- Hay otra indica­
ción más. la del honorable Senador sefior HI­
dalgo, para que se aumente en dos el nú­
mero de consejeros. 

Yo creo que es Inconveniente el pro­
cedimiento de ir votando las indicaciones se­
paradamente, porque después de votada una 
indicación, nos pod.emos encontrar con otra, 
como la formulada por el honorable Senador 
sefior Hidalgo, en qU'e se nos propone nom­
brar dos consejeros más. Así el Consejo de 
los Ferrocarriles seria un verdadero Congreso. 

El señor SECRETARIO.- La indicacIón 
a que se acaba de referir el 'honorable Senador, 
fué formulada pOr el honorable s~or Hidalgo 
en la sesión 39.a, celebrada el 13 de Julio úl­
timo Y es para elevar a once el número de 
consejeros, redactando el renglón correspon­
dien te como sigue: 

"Dos: uno en representación de los em­
pleados a contrata, y otro en representacfón 
de los obreros a jornal. Ambos serán nombra­
dos por los empleados y obreros, respectiva­
mente, del personal de la Empresa." 

El serlor GATICA.- 'Podría, a mi jui­
cio, señor Presidente, declararse cerrado el 
debate desde luego. 

El señor BARAHONA (Presidente).­
Necesito saber si algún honorable Senad.or de­
sea hacer uso de la .palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Como ningún señor Senador hace uso de 
la palabra, queda cerrado el debate sobre la 
indica;ción formulada por cuatro señores Se­
nadores. 

La votación de esta indicación ha quedado 
postergada para el final de la primera hora 
de la sesión de mañana. 

El señor TRUCCO.- Entiendo que la in-
,dicación qUe se va a votar mañana se refiere 

a si se modifica o no el número de consejeros. 

En todo caso, la primera idea de ella es 
para aumentar el número de consejeros. 

El señor BARAHONA (Presldente).­
Esa es una parte de la indicación, aeilor Se­
nador. 

El señor TRUCCO.- Esa es la parte pri­
mordial de la indicación; si resulta aproba­
da, quedaría acordado aumentar el número 
de consejeros; después tocaría resolver la ma­
nera 'cómo se llenan esos puestos. Si se re­
chaza aquella idea, de hecho queda rechazada 
toda la indicación. 

El señor BARAHONA (Presidente).­
El propósito d.e la Mesa es votar la indica­
ción completa, es decir, si se aumenta en uno 
el número de consejeros, para que ese pues­
to sea llenado por un miembro de la Cáma­
ra de Comercio. Si se rechaza esta indicación, 
sigue la discusión de la Indicación formula­
da por el honorable Senador sefior Hidalgo, 
que propone que se aumente el número de 
consejeros en dos. 

El señor GATICA.- ¿Por qué no Se cie­
rra el debate sobre la indicación formulada por 
el honorable señor Hid.algo? 

El señor BARAIfONA (1'r~sidente).­
No se ha discutido aún esa indicación, hono­
rable Senador. 

El señor URREJOLA.- Es verdadera­
mente desconcertante y descompaginador el cri­
terio ·con que se van a votar la;s indicaciones. 
Lo más que se puede hacer para abreviar es 
votar idea por idea: ya sea el número de con­
sejeros, ya sea quiénes deben llenar los nue­
vos puestos. 

Pero, YO creo que lo que debemos ha­
cer es discutir todo esto ampliamente, Y cuan­
do se haya cerrado el debate, votar todas las 
Indicaciones. Esa es la manera de impedir que 
nos engolfemos en ideas que pueden contra­
ponerse y perturbar nuestro criterio. 

El señor GATICA.- Entiendo, señor Pre­
sidente, que está cerrado el debate sobre la 
indkación de los cuatro señores Senad,ores, 

. tal como lo declaró la Mesa antes; de modo 
I que para que pudiera reabrirse el debate, se-
1 ría necesario que hubiera unanimidad. 

El señor URREJOLA.- Yo acepto que se 
cierre el debate sobre la indicación de los cua­
tro Senadores, pero no que al reabrirse ma-
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fiana el debate, sobre el articulo primero, va- El señor TRUCCO.- En realidad, en este 

yan a votarse separadamente cada una de las artículo no hay divergencias sino respecto al 

indicaciones que se ban formulado o se for- número d,e consejeros, quiénes sean, y si tie-

mulen. 

El señor BARAHONA (Presidente).­
Acordó el honorable SeD,ado, en vista de que 

el articulo era de mucha extensi6n, y con ideas 

muy diferentes, discutirlo inciso por inciso, y 

así se ha procedido. 

nen o no asignación. 

Ya se ha tratado la cuestión del mlmero 
de consejeros, que esa lo que se refiere la 

Indicación que debe votarse mañana. En se­

guida se discutirá y se votará 10 referente a. 
la asignación. 

El señor BARAHONA (Presidente).-
El señor URREJOLA.- Yo querría saber Habiendo lIegado el término de la hora, se 

qué suerte tuvo la Indicación mía, sellor Pre- I.eyanta la sesión. 

sidente. Se levantó la sesión. 
El señor BARAHONA (Presidente).- Augusto OlTeg"O Barros. 

Está pendiente, honorable Senador. (Jefe de la Redacción). 


